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PÜNTOS BE SÜSCRICICN.

In  M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Poatejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o y í n c i a s  , en todas l a s  A dm inistraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. Saay e d ra , ru é  T a itb o u t, núm . 55. — E. D enné 

.5climitz, 2. ru é  F a v a r t ,  2.
io s  ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA G a c e t a  S0 reciben en la Ád- 

tninístracion de la imprenta N a c io n a l  (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la  m a o a n a  hasta las tres y media de la 
larde todos los días menos l o s  f e s t i v o s .

Para la venta de o b r a s  y  e j e m p la r e s  de la G a c e t a  está abierto el 
d e s p a c h o  de libros d e s d e  la s  d i e z  de l a  m a ñ a n a  hasta las cuatro y me
d ia  de la tarde.

ia  correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec- 
t rr de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCRICICN.

Madrid   ....................................... p o r
P m i^ .

un mes.,
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  S meses,,

XT 1 iLT 1 T> T A r* {P o r  se is  meses..

. . . . . . . . . . . . . . . .  4

............... i l
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  S meses......................    3 |

f Por un ano .  .........................  gjg
u l t r a m a r ....................................... P or tres meses......................... 2 ^
E x t r a n j e r o ..................................  Por tres meses................. * . . .  3 ^

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c s t a  
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y extranjerc 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veaU 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID
i m i S T E B I O  DE G B IC IA  Y J U S t iC I A .

Exposición.

SE Ñ O R : E n  la  ex posic ión  que p reced ió  a l d ec re to  de 8 

del c o rr ie n te , p o r el cu a l se re s ta b le c ie ro n  a lg u n o s  de los 

Ju zg ad o s  su p r im id o s  en  1867, el M in is tro  que  su sc rib e  in 

dicó  su  p ro p ó s ito  de so m e te r á la  a p ro b a c ió n  de V. M. ig u a l 

m ed id a  r e s p e c t ó l e  o t r o s ,  luego  que  ap a rec ie se  d e b id a 

m e n te  Ju s tif ic ad a  en  los ex p ed ie n tes  que  a l efecto  se in s -  

t r u ia n .

E l a p la u so  con  que fué acog ido  aq u e l d ec re to  d em u es

t r a  que  h a  v en id o  á  s a tis fa c e r  u n a  n eces id ad  g en e ra lm en 

te  s e n tid a  y  con  in s is te n c ia  p ro c lam ad a . P e ro  com o q u ie ra  

qu e  el ben e fic io  a lcanzó  ta n  sólo á  u n  n ú m e ro  lim ita d o  de 

p u e b lo s , todos los d em ás que  se h a lla n  en  co n d ic io n es 

id é n tic a s , a b rig a n d o  la  co n so lad o ra  esp e ran za  de se r ig u a l

m e n te  a te n d id o s  y  c rey en d o  llegado  el m o m en to  o p o rtu n o , 

h a n  red o b lad o  su s  g estio n es y  m u ltip lic a d o  su s  esfuerzos 

p a ra  a lc a n za rlo  de la  b en ev o le n c ia  de Y. M.

Con este  m o tiv o  se h a n  com p le tad o  m u c h o s  de los ex 
p ed ien te s  que  e s ta b a n  en  cu rso , y  de ellos r e s u lta  la  n ece

s id ad  de h a c e r  ex ten s iv a  á d ife ren tes  loca lid ad es la  m e d id a  

re p a ra d o ra  de que se t r a ía ,  p o r las m ism a s  c o n s id e ra 

c iones que  s irv ie ro n  de base  a l re s ta b le c im ie n to  a n te r io r 

m e n te  aco rd ad o .

P o r  t a n t o , el M in istro  que  s u s c r ib e , de co n fo rm id ad  

con  el p a re c e r  del C onsejo de M in is tro s  , tie n e  la  h o n ra  de 

so m e te r á  la  ap ro b ac ió n  de Y . M. el s ig u ie n te  p ro y e c to  

de  d ec re to .

M ad rid  de E n e ro  de 187^.

El Ministro de Gracia y Justicia, 

ESdaardo Aloniso y Colmenareis.

DECRETO.

E n  co n s id e rac ió n  á  la s  ra zo n es  q u e  Me h a  e x p u esto  el 

M in is tro  de G rac ia  y  J u s t ic ia ,  de acuerdo, con  eh O onsejo 

de M in is t ro s ,

Y engo  en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A rtíc u lo  1.® Se re s ta b le c e n  los Ju zg ad o s  de p r im e ra  in s 

ta n c ia  de C h in c h il la ,  R iv ad eo  , Y ia n a  del B o llo , P u e n te  

C aldelas, G ergal, M oguer, N o v eld a  y  A liag a , que  re s p e c ti

v a m e n te  co rresp o n d en  á  las p ro v in c ia s  de A lb ace te , L ugo , 

O rense, P o n te v e d ra , A lm ería , H u e lv a , A lic a n te  y  T e ru e l  

con la  c a te g o ría  de e n tra d a  y la  m ism a  d em arcac ió n  que  

te n ía n  cu an d o  fu e ro n  su p rim id o s  po r R eal d ec re to  de %7 

de Ju n io  de 1 8 6 7 , excep to  el de M oguer , de cuyo  an tig u o  

p a r tid o  q u e d a rá n  u n id o s  al de la  P a lm a  los p u eb lo s de Al* 

m o n te , R o c ian a  y Y illa ra sa .

A rt. L os g asto s  dé p e rso n a l y  m a te r ia l  que  o rig in e  

d ich o  re s ta b le c im ie n to  se im p u ta rá n  p o r a h o ra  a l a r t íc u 

lo .̂®, cap . 8.®, sección  3.* del p re su p u e s to  en  e jerc ic io ; c o d * 

s ig n án d o se  la  su m a  n e c e sa r ia  en el que  se fo rm e p a ra  el 

añ o  económ ico  de 1872 á  73.

A rt. 3.® E l M in is tro  de G rac ia  y  Ju s tic ia  d ic ta rá  las 

d isposic iones o p o rtu n a s  p a ra  lle v a r  á  efecto en  to d as  sus 

p a r te s  el p re se n te  decre to .

D ado  en P a lac io  á  v e in tid ó s  de E n e ro  de m il ochoc ien 

tos s e te n ta  y  dos. .

AMADEO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 

Hlslaaas'clo A I u>mího y  C o lE sa e iia i’e s .

S E G U N D A  P A R T E .

©eíecripctoal geográísca y esiíadísíica y Iwstiíicacioii dle los proyecCos «le dimisión JascSieIa.1 de las cliaco provisacias ifsie compa*eiiíle el clisírsío
de Madrid (1).

P A R T I D O  D E L A  P R O V I N C I A  D E  S E G O V I  A.

P A i i T i r o .

S eg o v ia .

JUZGADOS ACTUALES

qiU3 com p ren d e .

/R íñZa i . . .

Sepúlvecla.............

\ Parte de Ctiéllar.

CIRCUNSCRIPCIONES

en que se  di vid c.

Sepúlveda

Parte de C uélla r...................

Idem de Sepúlveda................... Jsegovia.

jSegovia (parte).......................

[Parte  de G uéllar.........

Idem de Segovia.........

VSanta María de Nieva.
I Santa María de Nieva.

NUM ERO DE AYUN TA M IEN TO S DE

L a s circu nscr ipc ion e; E l paríiilo .

121

69 275

85

275

POBLACION DE

L a s c i r c n n s c 1 • i p c i o 1) c s .

52.535

E l parí ido.

45.09 i 146.092

íNEGOGIOS c r i m í n a l e s  d e

L as c ir c u n se n p c io n e s . E l partido.

124

48.463

146.092 146.092

105 355

126

355 355

(1) Y é a n s o  l a s  G a c e t a s  d e  l o s  d ia s  1 A y  1 6,, d e l  1 7  a l  21 y  la  d e l  2 4  d e l  « c íu a L
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PR O V IN C IA  DE SEGOYIA.
Estado de las circunscripciones y  puehlos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

PARTIDO DE SEGOVIA.

¿MCüNSaiPCIONES
m  QUE S E H i N  S R B D IT iD ID O .

JUZGADOS ACTUALES
BE QUE SE COMPONEN.

StíPU L Y E D A .:
; R iaza 5 Septjlveda  ̂
 ̂ Y PáETB de CuÉ- <

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.
PO B L A C IO N  DE NÚM ERO DE AYUÍl

Los Ayunta- 
mientes.

Las circuns
cripciones. El partido. Las circuns

cripciones.

Árlrado‘3..................................................................................... 319
A leonada..............  .» ............... ................ ............ ...... ■ ^69
Aideaicorvo. ...........*...................................... 3M
A Idea.] encana dñ Santa María ........................................... .. m
Aldeaniifiva dp, la c¡prrpznpla . .  &...................... ................ 350
Aldoanueva dpi Monte ........... ........ ...................... ............ 2̂35
Aldeasoña . ..................................... .. ............... 232
Aldohorno ....................^ ................. 507
Aldeon san d io  . . o......................................... « . . . 245
Aldoonte . . . . ........................ 290
A yllon .. .  ........................................... ................... • 905
Argones . ....................................................... 626
B arbolla ................................................................ 504

258B ecerrd  . . .........................
Becirm uel ..................................................................... 268
Boceguillas . . .  ................................... ......................... 560
C abezuela....................................... ........................................ 601
Calabazas................................................................................. 294
Campo de San P ed ro .............................. ........................... 276
C antaiejo............. ............... .................................................... 1.517
Carrascal del R io .................... .................................... .......... 450
C ascajares........... .............. ............ ......................................... 478
C a s ia ............ ........................- ................ ................................ 425
Castillejo de M osleon........................................................... 566
Castrillo de S epú lveda........................................... ............. 244 -
C astro jim eno............................................................ .. 239
C astroserna de A bajo...................................... .....................
C astroserna de A rriba ........................................................
Castro de F u en tid u eñ a ............................................ ..
C astroserracin .........................................................................

265
195
235
289

, '

Cedillo de la T orre............................................... ................
Cerezo de A bajo................................................................
Cerezo de A rrib a ........................................ ......... ............
Ciileruelo de San Mamés...............................................
Cobos de F u en tid u eñ a ............ ...........................................
Condado de C astilnovo.................. ......................................

472
444
479
170
264
531

Corral de Ayllon ................................... ..............................
Cozuelos*................................... ...............................- ..........
Cuevas de San Pedro B lanco............................................
D u ra to n ............................... ........................... ..............  . . .
D uruelo .......................................... ..........................................

386
378
592
278
272

F n c in a s............................................................................ .. 345
E stebanve la ...............................................................- ..........
Fresno de C aiitesp ino ..........................................................

489
505

BYesno de la F u e n te . ............................................................ 292
Fuente el Olmo de F u en tid u eñ a .................................... 494
F uen tem izarra ............. .......................................................... 218
F u e n te p iñ e l.. .......................................... ................................ 272
Pbienterrebollo ....................................................................... 807
Fuentesuaco....................................... ................... ................. 351
Fuenteso to ................................ ........................... ................ 437
F u en tid u eñ a ............................ .............................................. 324
G rado..................................................................................... . . 301 -
G ragera................................................ ................................ 239
H >11 ojosas. ................................................................................. 302
Laguna de C ontreras................... ......................... .. 420
La n g u illa ........................ .'............................................... .. 372
L^íStra de O uéllar................................................................... 876
L in a re s ........................................ ............................................. 221 \
M.-;,deruelo................................................................................. 511 /
Madriguera. .......................... ............ .................................. ., 762 52.535 g) 121
MálaJniena .................... ................. ........................................ .. 464
Matilla fL a)...................................................... ....................... 735 J
Me/iibibre... ................................................ .. . . 19v5
Mondu’o de la Vega de la S e rrezu e la ............ ............ .. .
Mo'^al.................................................... ......................

833
393

Muyo.. .................... ............................. .................................... 268
N avalilla ,. . .  ................. ................................ 852
Nav3,res de A yuso ...............................................................
N avales de E nm edio ........... ....................... ..........................

804
674

Navares de las C uevas............................ ............................ 849
Nesredo......................... ........................................................... 248
O n ru b ia ................................................................... 503 .
Oiitalvilla................... .......................................................... .... 727
Orejana ................................................................................... 472 1
Pajare jos ...................... ........................................... ................. 156
Pajares íle F resno ............................................................... .
Pedraza ................. .............................................................. .
Perorrubio  . ................ .....................................................  .
Pradales........... ............................. .........................................

218
887
419
460

P rá d e n a . ............................................ ................................ .. 964
Puebla de P edraza ........................ .............. ......................... 262

• Rebollo . ................................................................................. .
Rlaguas de San B arto lo m é ,................................................
R iahuelas.......... .............................................................. ........

267
282
167

R iaza ............ ........ ............ ....................................................... 2.960
R ib o ta . ..................... ............................................................... 885
Rio frió de R iaza...................................................... ..............
Sacram encia................................................ ...... . . . . . . .

368
783

S a ld a ñ a ,........................................................................ .......... 198 1
San Miguel de B erm uy ............... ................................. ....
San Pedro de G aillo s....................... ....................................

316
539

Santa María de R ia z a . ........................................................ 220 1
Santa Marta.................................................................. .. 292 1
Santibañez de A yllon........................................................... 562
Santo Tomé del P u e rto ..................................... ........... . . . 691
Sebulcor.................................................................................... 352
Sequera del F resn o ............................................................... 281
Sepúlveda............................................................ ................... 1.967
S e r r a c in . . . ............................ .................................. 162
S ig u ero .......... ........................................................... 317
S igueruelo ................................................................................ 230
S o tillo ........................................................................................ 224
T orreadrada..................................................... ................. 540
Torrecilla del P inar.. ........................................................ 492
T urrubue lo .................................................................... ....... 281
U rueñas..................................................................................... 6 8 6
Valdesim onte.......... ............ ................................................... 253
Valdevacas de Montejo.......................................... .. . 248
Valle de Tabladillo......................................'......................... 650
V alleruela de P edraza .......................................................... 373
Valleruela de Sepúlveda.............................. ....................... 616
Valdevarnés........ .. .................................................... 268
V altiendas............................... .............. ........................... 535
V alvieja................. ....................... .......................................... 243
V egafría.................................................................................... 206
Ventosilla y Tejadilla. . . .  ........... ...................................... 165
V iliacorda................................................................................ 358
V illar de S ob repeña......................... ................ ................ 316
Villaseca.. ............................. ......................... 829
Villaverde de Montejo 372

El pai^tido.
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CIRCüSSCaIPCIOSES

SEGOVIA.

NIEVA..

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. ^

POBLACION DE NÚMERO DE AYUN̂
JliZitrADUo AlilDAljEo

QUB COMPREIfDEN.
Los Ayunta

mientos.
Las circuns
cripciones. El partido. Las circuns

cripciones.

Abades ........................................................ .............................. 893
185

i . m
771
644
189

A drada de Pirón ............... .... ............... ...........................
Á^^üiiafuente....................................................................... ....
Aldea del R ey..................................... a ..................................
A ldealengua de P ed raza ............... ......................................
A naya ......................................... .........................
A ñ e ............................................ ............................................ %il

m

317
316
^38
445 1 
83S i  
570. 
3-40

A rahuetes.............................. ...................................................
A revalillo.....................................................................
Basardilla..................................................................................
BeriiUy de Porreros..............................................................
B rieva.............................................................. ............ ..
C aba lla r........................ ................................................... ..
Cabañas ....................................................................................
Cantim palos.............................................................................
Carbonero de A h u s in ..................................... ....................
Collado - H erm oso ...........................................................  . . . 355 1 

198C ubillo ...................................................................................... 146.09£
C uesta................. .............................................- ................. .... 515
E ac in illa s . ..................................... .. - .............................. .. ^39
E scalona........ ........ ......................................................... ..
EscarabaJosa*de C ab ezas ...................................................

884
441

Escobar................................................................ ..................... 639
E sp inar......................................................................... ............ 1.989

1 Espirdo..................................................................................... 351
Fuentem ilanos..................... ................................................... ^77
G allegos..................................................... ............................. 486
G arcillan .................................................. ............................... 478
H iguera ( L a ) ..............................  ........................
H uertos (L o s)............... ............................... .........................
Juarros de R iom oron......................... .................................. 149
R astrilla  (L a)........................ .................................. ...............
Losa (L a).......................... ................................................... m í

P arte de Cuéllar,
I parte SepúlvedaI 

Y Segovia.............

L osana....................................... ........................................ ...... 174 \
M adrona............................................................................. .. 488 \  45.094 69
Martin M iguel................................................................ .. 349
Muño veros....................................... ............................... . 574
N av a fría .................................................................................. 609
Navas de San A n to n io ...................................... 1.1^6
O ntanares................... .................................. ............................ 197
O n to ria ........................ ............................................................ 374
Ortigosa del Monte.............................. .............. ................... 194
Otero de H e rre ro s ................................................................. 91S
Otones........ ................................................................................ S^5
P alazue lo s................... ............................................................ 506
P e la y o s . ........................................... ........................................ £17
R evenga............. *.................................... ................................ 451
R oda........................................................................................... £98
Salceda........................................... ........................................... £80
San Ildefonso...................................... .................................... £.0£7
S antiuste de Pedraza...................... ...................................... 551 I
Santo Domingo de P i r ó n . ............. .................................... £13 1
Sauquillo de Cabezas................................... ......................... 597 I
Segovia........................................................ .............. ’ ............ 10.196 I
S o to sa ibos................................................................................ 446 i
Torrecaballe’>'os.......................... ............................................. 379 I
Torrei°"lesias......................................................... ................... S31 i
Torreval de San P ed ro ............. ................................ .. 519 1
T res-C asas....................................... ............ ........................... 31£
T urégano ................................................................................
V aldeprados........................... ............................. ...................

l.£99
£14

V aldevacas. ................................ i . . . .  .......................... 450
V alseca.......................................................................... .. 737
Val verde del Majano.............................................................. 1.G08
V eganzones.......................................................................... 57£
Vegas de M atute................................................................... .. T££
Yanguas ........... .................................................................... 450
Z a m a rra m a la ................. ........................... ............ ............... 679
Zarzuela del M onte..................... .......................... .. 1.0£9 /
A ldeanueva del Codonal. 495
Aldehuela del C odonal................................................ £38
A rag o n eses ....................................... ...................................... 366
Armiiña ................................................................................ 501
Arroyo de C u é lla r ................................................................ 480 \
B alisa ......................................................................................... 17£ ‘̂
B prcial........... ........................................................................... 408

i

Bernardos . . . . . . . . . . . .  .......................................... £.013
Berm uy de Coca ..................................... .............................. £70
Campo de C uéllar.............................. .................................... 363
Carbonero el M ayor................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . £.053

l r'.íri!p1n« rlfti nnp.íí........... .......................................................... 193 .
g Cobos de Se’̂ ovia............... ................................................... 311
H Coca ............................................. ........................................... 7£8 1
n G odoro iz .................................................. ................................ 547 1
1  O uóllar........... ................................................. ......................... 3.551 1
H Dehesa ............................................................................... 350 1
H Domingo García .............................................. ..................... 316 1
1 D onhierro .............................................................................. £53 1
1 E tre ro s. . .  .......................................................... .. 378 1
1 Fresneda de C uéllar.............. ............................................... £31
1 Friim ales . ...................................................... 371

Fuente de Santa Cruz/............................ ................ ............ 664
PnATitAí! rlp. HnPillar............. ................................................... 195

¡ií P artes de Cuéllar 
Y Segoyta y SaNTA| 

i María DE N ieva .,.

/ Fuente el Olmo de Isca r....................................................... £77
1 F uen te  Pelayo............ ............................................................ 1.48£ \
k G em enuño. ........................ ............................ - .................... 304 ) » »

\ GnmftvsprDfliíp.in................................................ ....................... 493
\ H o y u e lo s .,...................... ................................ ....................... 195 ;

nViafip.................. ................. .............................. .................... 770
G hatun ................................... .............................. .. £50
Itu e ro . . . .  ............................ .............................. .... ............... £66
Juarros d eV o lto y a ........................................... .. £44
Labajos .............................................................................. 1.071 1
L aguna R odrigo .................... ............................... .............. 157 1
L astras delí P o zo ........................................ — ...................
Lovingos ................................................................................

£5o 1
£81 I

Marazoleja ................................................. ....................... 3£1 1
M arazuela ............. ............................................................. 384 1
M artinm uñoz de la D ehesa............... .................................. £97 1
Martin Muñoz de las Posadas............................................ 1.003 1
M arrugan . .................................................................. 351 1
Mata de Cuéllar .............................................................. 4£9 1
M elque.. .  ......................... ....................... 414 1
M iguelañez. ...................................................... 705
Miguel Ibañez .. .  ........................................................ £ 7 7
Montejo de A révalo .................................................. ............ 64£
M onterrubiü....... .................................. ............ £46

\  M ontuenga......... ........................................... 435
Moraleja de C oca.. ........................................... 553
Moraleja de C u é lla r............................................................... £67

ocr\

OBSERVACIONEte
El partido.
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CIRCUNSCRIPCIONES

QÜB SE HAN SU B D IV ID ID O .

JU ZG A DO S A C T U A L E S

f tü K  C O M P R E N D E N .

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

SANTA¡MÁRIA DE 
N IEVA ................... ¡

M uñopedro.........................................
N arros.................................................
Nava de la A suncioa ......................
Naval m anzano..................................
Navas de Oro....................................
N ieva...................................................
Ochando.,...........................................
O lom brada.........................................
Ortigosa de P estañ o ........................
P aradenas..........................................
P iíia re jü s. ....................................
P inai í icgri i lo  ...................
P iiiiila  A m brcn  ...................
R apariegos........................................

I R em ondo............................................
P artes de Cuéllar / Sam boal..............................................

Y S eg o v ia  y S a n t a ( S a n  C r is tó b a l  üe !a V eg a ..................
San Cristóbal de Cuéllar...............
San G arc ía .........................................
San Martin y M udrian ...................
Sanchonuño  .......................
Santa María de N ieva.....................
Santiuste de San Juan B autista, ,
Tabanera la L uenga.......................
T abiadillo ..........................................
Tolociriü ............................................
V alielado. .,   ............... ..............
V illacasiin ......................................   ■
V iilagonzalo.................................... .
V ilíaverde de Isc a r .........................
V illeguillo ....................................... .
V illoslada........................................
Zarzuela del P in a r .........................

M a r í a  d e  N i e v a . .  \

rO B L A G IO N  DE NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Los A y u n ta - L a s  c i r c u n s 
E l  p a r t id o . L a s  c i r c u n s 

E l  p a r t id o .rDÍHDtO.S. c r ip c io n e s . c r ip c io n e s .

599 ^
337

1.782
1.356
1.033 1

655 1
211 1
957 1
133 I
364 1
311 i
439
194
539
240
443 \
497 ) 48.463 j) 85 »
40Í /

j.034
494
559

1.577
1.035 1

219 1
214 I
147 1
702 1  ■ •

1.305 1
. 227 1

452
286
332 /
713 /

OBSERVACIONES,

PA R T ID O S DE LA PROVINCIA DE T O L E D O .

PA R T ID O S .
JUZGADOS ACTUALES 

q u e com pren den .

. Torrijos con su agregado Es- 
calonay una pequeña parte
de Illescas..............................

T a l a y e r a  D E  L A  R e i n a  . (T alavera de la R eina y  parte 
de P uente  del Arzobispo.. 

P arte  de P uen te  del A rzo
bispo y N avaherm osa........

Partes de Illescas y de Toledo.
Parte  de Toledo y O rgaz-----

T o l e d o    {Q uin tanar de la  Orden y su
agregado Madrideños..........

Ocaña y L illo ............................

CIRCUNSCRIPCIONES 

en  que se  d iv iden .

T orrijo s...........................

Talavera de la R e in a . .

Los N avalm orales........

Toledo.............................
Orgaz  ..................

Q uin tanar de la Orden 
O caña...............................

NUMERO DE A Y U N TA M IEN TO S DE

L a s c ir cu n scr ip c io n e

48

42

34

gs
21

U
19

L o s  p artidos.

m

S06 206

POBLACION DE

L as c ir cu n scr ip c io n es .

54.792

51.950

43.250

46.341
33.891

46 036 
47.522

L os partidos.

149.992

173.790

323.782 323.782

NEGOCIOS C R IM IN A L E S DE

L as c ir cu n scr ip c io n es .

207

165

139

146
65

125
150

Los parí ¡(los.

511

486

997 997

P R O V IN CIA DE TOLEDO.
Estado de las circunscripciones y  pueblos deque consta cada nno de los partidos en que se ha dividido.

PARTIDO DE IvALAVERA.

cmeüNscwrcioKES

F.S QUE SE BJít\ SÜBI)1\'IDI1D0.

TORRIJOS.

JUZGADOS A CTUALES

DE QUE SE COMPONEN.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

POBLACION DE NUM ERO DE A Y U N TA M IEN TO S DE

Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones. El partido. Las circuns

cripciones. El partido.

Albareal de T a jo .. .................................................................. 292 A.
A lcabon ..................................................................................... 986
Aldeaeneabo de E scalona........................ .. 460
A lm oroz.................................................................................
ArcicoÜar.. ..........................................................................
Barcience................................. ............................... L .. .

1.858
273
212

B urujón..................................................................................... 479
C am arena.................................................................................. 1.358

1 Cam arenilia.............................................................................. 242
i  Carm ena..................................................................................
H Carpió de Tajo (E i)..............................................................

1.899 1 
2.785 1

1 C arriches............... ................................................................... 531 1
1 Casar de Escalona (E l) ......... ...................................... .. 918 1
1 Casarrubios del M o n te ......................................................... 1.752 í
' Canríiíla. .................................................................................. 180

Chozas de C anales........................................... ...................... 708 I
Domingo P erez .......................... ............................................. 944 !
E rustes .......................... ........................................................... 201
E scalona .................................................................... ............... 1.002
Escalón i 11 a . .............................................................................. 2.400
F u en sa lid a , ........................................................ ..................... 2 476

/  T o r r i j o s  c o n  s u  
i  A G R E G A D O  E s C A -

G arciotun.................................................................. ............... 345
G erindote.................................................... ................ L252 \

' H orm igos................................................................................. 336
) 54.792 48( L O N A  y  u n a  P e 7 H uecas................. .................................................................... 474 » ))

J q u e n a  p a r t e  d e \  

\ I l l e s c a s . . . . . . . .
\ Mata (La)........................................................  ...................... 1.036 /
\ Maoueda............. ..................................................  ...... . . 478
I M éntrida ...................................................... ........ ........ . 2.716

M esegar.................. .................................. ................................ 333
N om bela...............................................................  . . . . . 1.648
N oves......................................................................................... 2.388
Ñuño Gómez................................................ .. .................... 418
Otero........................................................................................... 227

i Paredes.............................................................. .... ................ 413
I  P elahustan ..................... ............................................... .. 1.003 ,
1 Portillo ...................................................................................... 1.551 1
i  Puebla de Moritaiban....................... .................... ............... 5.150 1
i  Q uism ondo................................................................................ 1.097 1 i

R ie lv es..................................................‘ .................................. 339 1 I

San Pedro de la Mata............................................................ 147 1
S anta  Cruz del R e tam ar...................................................... 2.027
Santa O lalla................................................. ............................ 1.6B5
Torre de Estéban H am bran ................................................ 1.558
T orrijo s..................................................................................... 2.554
Val de Santo D om ingo ....................... ................................ 1.758
Valm ojado.............................................................................. .. 1.320
Ventas de R etam osa.............................................................. 542

t Villamiel. ................................................................................ 641

OBSERVACIONES.
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CmmSCRIFGIONSS

BIf ftUB IS HAH 8UBDIYIBID0,

JUZGADOS ACTÜAMS

PE QRB $B MEPOIIEE.
AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

S Talayera de la 
Reína  y parte  de  ̂
PuéNTE DEL A rZO-\ 
RISPO....................

Alcañizo...............
Aleolea de T a jo .
A lm endral...........
B u en av en tu ra .. .
Calera y Chozas.
C aleruela.
Cardiel de los Montes.
Castillo de B ayuela.
Cazalegas.
C ebolla.
Cerralbos (L os).
C erv era .
G am onal.
H erencias ................
H e rre ru e la ...........................
H inojosa de San V icen te . 
Iglesuela (L a ).
Ulan de V ac a s ......................... ......
L a g a rte ra .........................................
L ucillo s. ............................. ......
M alpica. ...................................
Marriípe    ...........................
M ejorada. . . ...................................
M ontearagon...................................
M ontesclaros...................................
Navalcan  ........................... ........
N avam orcuende  ............. ..........
Oropesa (La Calzada)    .
Oropesa y la C orchuela     -
P a r r i l la s ................................. ...... ..
Pepino ............................. ........
Pueblanueva (La)................. ........
Real de San V icente (E l).. , . . .  
San Bartolom é de las A biertas.
San R om án .................................... .
Sarta jad a .................................. ........
Segurilla ...................... ........ ............
Sotillo de las P a lo m as     _
Talayera de la  R e in a   .......
T o rrico ..  ............................ ; ____
V aldeverdeja........................ ..........
V elada................................

LOS NAVALMO- 
R A L E S ........

P arte de P uente 
DEL A rzobispo y ( 
N ayahermosa. . .

A lcaudete de la  Ja ra  ........................
A ldeanueva de V albarroya y C orralrubio,
A ldeanueva de San B arto lom é....................
A zutan.
Belvis de la Jara .
Campillo (E l).
C uerra.
Espinoso del R e y .............................
E strella  (L a)................................. .....
G alvez . ..............................................
H o n tan ar  ...................................
M enasalvas.................... .....................
Mohedas de la J a ra ................ ..........
Nava de R icom aliiio ........................
N avaherm osa................................. ...
N avalm orale jo .  ............................
N avalm orales (L os)........................ .
N avalucillos (L os)............................
N oez .........................................
P u lg a r .    ......... .......... .....................
Puente del A rzobispo......................
Puerto  de San V icente.....................
Robledo del Mazo.............................
San Martin de M ontalban..............
San Martin de P u sa ........................
San P ab lo  .................................
Santa Ana de P u sa .........................
Sevilleja de la J a ra   ...........
T orralba de O ropesa.........................
T o rre c illa .  .................... ... .............
Totanes.    .................. .....................
Ventas de San Ju lián  (L a s ) .. . . . .
V entas con Peña A guilera (Las). 
V illarejo de M ontalban...................

POBLACION DE

Los Ayunta
mientos.

b3g
411 
657 
537

S.944
383
276

1.091
477

2.120
676
665
746

1.389.
473 

1.329 
1.057 

129 
2,014 

866 
620 

' ■ 221 
1.066 

554 
361 

1611 
1.824 
1.927 
2163 

813
412 

2.520 
i . 380

876
681
194
969
386

9.372’
968

3,006
Í.254

1537 
1.197 

827 
388 

2.502 
1,221 
1.120 

775 
1.561 
2.900 

434 
3.799 
1.237 

949 
8.104 

334 
3 424 
2.864 

703 
642 

1.311 
394 
547 
753 

1.131 
1.860 

624 
1.372 

567 
550 
458 
101 

1.833 
241

Las circuns- 
crtpciones.

El partido.

51.950

NÚMERO DE AYUNTAMENTOS DE [ 

E l  p a r t i d o ,  j;
Las circuns
cripciones.

149.992

42

OBSERVACIONES.

124 ‘

43,250 34

PARTIDO DE TOLEDO.

ClRCDNSCElíCIOfflS

TOLEDO.,

JUZGADOS ACTUALES

D E  QUE SE  CO M PO N E N .

POBLACION DE HÚMERO DE AYDNTAMIEIiTOS DE

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los A y u n t a 
m i e n t o s .

Las circuns
cripciones. E l  partido.

Las circuns
cripciones. E l  partido.

Alameda de la Sae^ra Hia’I.................................................. L304
/  Añover de T a jo ........................................................ ............ 1 . 8 9 8  \
/ A z a ñ a ............. .......... ........................................ ..................... 525

B argas...................................................................................... 3.618
B oroz.............................................................. .............. .......... 1.552 J
Cabañas de la S a g ra . ........................................................... 545 I
C arran q u e ............................................................................... 1.408 1
C edillo ...................................................................................... 1.006 1
Cobeja....................................................................................... 258 1
E squ iv ias............... ................................................................. 1.438 1
I lle sca s ..................................................................................... 1.583 1
L om inehar.................................................. ........................ . 483

/ Masran....................................................................................... 4 001
P artes de Illes-^ M ocejon............................... ................................................... 2.245 \ , 46.341CAS Y DE Toledo. >1 Olías del Rav ...... ................................  ........... ...... 4 .894 ;

\ P a lo m eq u e ............................................................................. 242 / /
j P an to ja ..................................................................................... 450 /
1 Recas . .  ......... 910 l1 S eseñ a .. .  , . 4.108 1
I T o ledo ., 17.633 1 

382 1 
4 433 ■

1 U jena..........  . . . .
1 V illaluenga.. ...................
1 Villaseca de la Sa^ra .......................... ....................... 1.859 1
1 Viso (E l) ............. ^ ‘ . . . . . . . . 449, 1
1 Y ecles...............  ............... 92 

872 
6^6 /

1 Y u n c le r ...................  ................... ............
\ Y unclillos.................... ................. . . .

 ̂ Y u n c e s ................................  , ............................ .. 487 ^

OBSERVACIONES.



264 25 ENERO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. 25

cmcnisscaiFCioNES

SIt QUB fK BáR SUBDITIPIDO.

ORGAZ.

JUZGADOS ACTUALES

QÜB COUPRBBDEN.

QUINTANAR DE' 
LA  O R D E N ....

OOANA. OCAÑA Y LiLLO.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

P arte de Toledo/ 
Y Orgaz.........

AljofriH..............................
A lmonacid de T oledo.. .
A rg é s ..........................  . .
B u rg u illo s  ......................
C asas-buenas...................
Cobisa................................
C hueca .............................
G uadam ur..........................
Layos .................................
M anzaneque......................
Marjal iza ............................
M ascaraque.......................
M azaram broz....................
M ora....................................
N am broca ..........................
Orgaz con A rísgo tas-----
P e la n ..................................
Sonseca con Casalgordo.
V illam inalja .....................
V illanueva de Bogas-----
Yébenes (L o s).................

QuintanAR de l a  y 
Orden Y su agre
gado Madridejos

C abezam esada..................... ......
C am uñas.......................................
Corral de A lm aguer.................
C onsuegra.  ..............................
M adridejos..................................
Miguel E s téb an ..........................
Puebla de A lm oradiel.............
Puebla de Don F ad riq u e .........
Quero.............................................
Q u in tanar de la O rden.............
Toboso ( E l ) ..............................
U rda..............................................
V illafranca de los Caballeros. 
V illanueva del C árdete...........

Cabañas de Y epes.................
C iruelos ó V ülarea i.............
D osb arrio s..............................
Guardia (L a ) ..........................
H uerta de V aldecarábanos.
L il lo ...........................................
Noblejas..................... ..............
O caña.........................................
O n tí gola con O reja ...............
R o m e ra l...................................
San ta  Cruz de la Z arza-----
T em bleque ..............................
T urleque...................................
Y illacañas ............. ....
V illam ueias ............................
V illarrubia de S an tiago-----
V illasequilla de Y ep es .. . . .
V ü la tovan ............... ............ ....
Y epes ...........................

POBLACION 1)E NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones.

El partido. Las circuns
cripciones. El partido.

i . U l  
488 
485 
461 
«37 
874 

4.337 
377 
5«9 
398 

l.«50 
1.808 • 
6.558 

844 
«,873 
4.947 
4.648 

691 
640 

4.108

87®
1.701
4.186
6.557
6 .6«1
1.878
«.679
«614
1.66o
6.67« 
1.849 
3.««7 
«.836 • 
«;684

1H5G 
705 

«.453 
3.376 
«.14« 
«.536 
«.046 
6.19« 

604 
«079  
3.974 
3.898 
1.034 
4.959 

7'34 
«.711 
l.«66 
«.7«3 
«.940

33.891 «1

173.790

46.036

47.5««

8«

14

19

OBSWVAGIONES.

AUDIENCIA DE MADRID.

Pueblos donde ¡.odrán fu n c io n a r  las Sa la s o rd in a r ia s  y  
extraord ii:  ’ '5 P- ^ udúencia de que tr a ta n  los a r tíc u 
los 13 y  14 de la ley p ro v is io n a l sobre o rg a n iza c ió n  del 
poder ju d ic ia l.

PUEBLOS.

P r o w i í i i c ia  d e  A ir i la .

A renas de San Pedro.
A révalo  . • •«
A v ii 'a . ............................
C ebreros .
P ied rah ita . . . . . . . . . .

P r o v i i i e i a  cl© ^ i i a .d a la j s i i* a .

B riliuega. . . . . .  
G u ad a la ja ra ., . .  
H iendeiaencina. 
Molina.. 
S ig ü e n z a .. . . . .

P ro w lB ie la  d e  M ad ad íl»
¿Aicala.................... .............. .
Aran J u e z . ..................................
A rg a a d ^ . . . ' ............................ ...
Goimenar de Oreja ....................
Colmenar V ie jo . .  ............. ..
Chiflchon ..........................
M adrid .........................................
N ava lca rne ro .  ..........................
San Martin de Yaideiglesias. 
T onneidg iiLia, o  ........... .
Villarejo de Salvanés.

P r o v i n c i a  d e  íS e g o v ia .
O uéllar  ...................................................
Páaza (con S rp iilv e d a ) . ...........................
Santa María de N ieva................. .................
Segovia..............................................................
Sepúlveda (con Riaza)   ................ .

P r o v i n c i a  d e  T o l e d o .
Consuegra. ..................
 ̂’or-ral de Almaguer .
Madridejos. ........................
Menasalvas.......................................
Mora (con Orgaz).. ■...................
Navalmoraies ( Los) ............. ........
Ocaña................ ...............................
Orgaz ( con Mora ) .    .................
Puebla do Montalban................. .
Quintanar de la O rd en . , . . . . . . .
Tala vera do la Pvoiria. ........
Tembleque ( oon L i l lo ) .   ........
^o iedo , . .

Habitantes.

«.617
3.538
6.89«
3.863
1.903

4.415 
7.90« 
3.19b 
3 349 
4.868

«98,
3
3
o
3

.280
«03
,412
001
.415
,70«
.426
.726
365
eco

.037

' 3.551 
2.960 
1.577 

10.196 
1,967

4.
6.
3.
6 .

3.
6 .

«.
5.
6. 

9. 
3.

17.

557 
186 
621 
799
558 
424 
192 
,873 
loO 
,673 
372 
,89'  ̂
,633

ADM íM ISTEACíOi C M T R A L .

Dirección general de Rentas.
Piiego de Gondiciones bajo las cuales la Hacienda publica con

tra ta  la adquisición de 696.000 Mlógramos de tabaco hoja
Boliche de Puerto-Pdco para  el surtido de las Fábricas
nacionales.
1."" E l día 26 de F e b re ro , de una  y m edia á dos de la larde, 

se procederá en la Dirección general de R entas , an te el 
Exorno. Sr. D irector general, asociado de los Jefes de A dm in is- 
Tracion del mismo cen tro , del Oficial letrado y N otario, á con
tra ta r en subasta pública la adquisición de 696.0X). kiiógram os 
de tabaco hoja Boliche de la isla de Puerto-R ico de las cose
chas de 1871 y 1872 con arreglo á ios tipos de las m arcas M,
L, C, S, B, que estarán  de m anifiesto en dicha D irección desde 
la publicación del presente pliego.

Las proporciones en que deben entregarse los tabacos que 
se contraían  serán las siguientes:

D iez por ICO m arca Í í ;  3o por 100 de la L ; 35 por 100 de 
la C; 15 por 400 de la S; 5 por 1C3 de la B.

2.  ̂ En el mom ento de darse principio á la subasta el E xce
lentísim o Sr. Ministro de Haeicuda rem itirá  al D irector general 
un pliego cerrado, en que ha de constar el tipo de precio m á
xim o que por cada kilogram o de tabaco abonará la H acienda y 
que ha de servir de base á la s ú b i t a .

3.  ̂ Los licitadores entregai árT en el acto de la subasta  y en 
pliegos cerrados las proposiciones que h ic ie ren , las cuales se 
rán  recibidas por el D irector g e n e ra l, quien las num erará  por 
el orden de su presentación para ser después abiertas á p resen
cia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposiciones 
una vez p r e s e n ta d a s n i  se adm itirá  n inguna después d é la s  
dos de la tarde en punto del reloj o ñ c ia l, situado en el M inis
terio do la Gobernación.

4.* Para  que las proposiciones sean válidas deberán :
1.*" E star redactadas con arreglo al adjunto modelo.
2.° E star suscritas por un español que pague contribución, 

lo cual se acreditará acom pañando los recibos de los dos t r i 
m estres anteriores á la subasta  ; pero en el caso que dicha p ro 
posición se hailase suscrita  por un ex tra n je ro , deberá un irse  á 
la  m ism a una garantía con firm a de un español que reúna 
aquella circunstancia.

3.“ Expresar en le tra  el precio sin agregar n in g u n a  condi
ción eventual,

Y 4." Que dichas proposiciones sean acom pañadas de la  
carta  de pago que acredite el prévio depósito de garan tía  que ha 
debido hacerse en cum plim iento  de lo que dispone la condi
ción 5.“

5.* E l depósito de garan tía  á que se refiere la prevención 4."̂  
de la condición an terio r consistirá en un 5 por 409 á lo ménos 
del precio total en que cada licitador proponga veriñcar el ser
vicio de que se tra ta , constituyéndolo en la Caja general (ie De
pósitos en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la^clase de valores adm isibles para este objeto con arreglo á 
la legislación vigente.

6.‘" Llegada que .sea la hora de dar por term inada la recep
ción de pliegos, el Sr. Director, ó quien presidiendo el acto haga ! 
sus veces, las pasará al Notario que se baile presente para que í 
en alta voz y por el órdca que huBieren sido presentados los \

lea, á fin de en te ra r á todos los presentes y tom ar no ta  de su  
contenido.

Resuelto por la Jun ta  lo que corresponda respecto á la v. 
lidez ó nulidad de las proposiciones presentadas, se procederá 
acto seguido á ab rir el pliego que contenga el precio máxim a 
fijado por el Excmo. Sr. M inistro, publicándolo el D irector ge - 
neral como Presidente del acto, y quien en su v is ta  deoM rarási 
hay lugar á adjudicar el servicio, ó si por ser los precios de lr,íf 
proposiciones más elevados que el fijado por el Gobierno debe 
aplazarse la  adjudicación.

7.  ̂ vSi resu ltan  proposiciones adm isibles por estar dentro de! 
tipo del Gobierno, se ad judicará el servicio al mejor postor, pe 
con la calidad y á reserva deq u e  no ha de tener efecto ni valo-, 
alguno dicha adjudicación hasta  que esta sea aprobada p ir 
acuerdo superior. Em pero, como puede darse el caso que e n te  
las proposiciones adm isibles que m ejoren el tipo del Gobieuio 
resu lten  dos ó m ás iguales se adm itirán á los firm antes d e k s  
m ism as pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora, adju- 
cándese el contrato  bajo las bases arriba indicadas al propo
nente más ventajoso que resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; mas si duran te  él no m ejoran n inguna de las dos ó 
m ás proposiciones, la adjudicación se hará á la que tenga n ú 
mero preferente de presentación.

Como para que pueda haber lugar á lo anterio rm ente ex- 
puestíq dadas las circunstancias que se fij;;t\, podrán los intei  ̂
dos, si no asisten personalm ente, ser reprc sentados por ot.a. 
persona que siendo español se halle en debida form a autorizado, 
m ediante poder que exam inado en cl acto de su presentación 
por el Letrado, declarará ser ó no bastante.

8.  ̂ Si no se presentase n inguna proposición no se ab drá el 
pliego de precio del G obierno, y en tal forma será devuelto ai 
Excm o. Sr. Ministro por el D irector Presidente del acto de la 
subasta , exponiéndole lo sucedido del resultado negativo de la 
m ism a.

9." Habido lugar al rem ate, y com unicada al contratista la de
finitiva adjudicación del m ism o, dicho contratista afianzará el 
niás exacto y fiel cum plim iento del servicio con el 4.0 por ICO del 
im porte total que sum a el contrato al tipo que fuese adjudicado. 
L a cantidad que este represente deberá ser constituida en la 
Caja general de Depósitos dentro de los ocho dias siguientes á , 
la fecha en que se le haga saber la adjudicación.

E l depósito podrá ser constituido en metálico ó sus equiva
lentes á la clase de valores que para este objeto son adm isi
bles, conforme á lo dispuesto en la R eal orden de 9 de Junio 
de 4867.

No podrá el contratista disponer por n ingún concepto de 
todo ni parte de dicho depósito que constituya como fianza hasto 
la finalización del con trato , entendiéndose como tal no ja  pro 
sentacion y recibim iento en Fábricas de los 696.000 kiiógramos 
de tabaco Boliche que se obliga á sum in istra r ni la declaración 
de quedar rescindido este co n tra to , sino la defiDitiva liquida
ción del mismo y todas sus incidencias, en cuyo easo la Direc
ción de Rentas pasará á la Caja general de Depósitos la opor
tu n a  comunicaeion, dándole conocim iento de estar por completo 
solventado el servicio y  en libertad  por consiguiente la fianza 
para el mismo prestada.

Dentro del plazo de 45 d k s , contados desde la fecha en que 
se comunique al con tra tista  la adjudicación del referido se r
vicio, otorgará este la correspondiente escritura pública , cuyos 
gastos y ci de sus cuatro  copias serán de su cuenta, así como 
todíís lci,s que de papel de sello 41 fízescn necesarios para 1?*? 
matrices del Notario que in tervenga en ios actos de recunrM - 
miento de los tabacos en Fábricas,
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Si en los plazos de ocho y 15 dias respectivam ente a rriba  
señalados no hiciese el rem atante el depósito y otorgara la 
<jorrespOQdiente escritura, como queda prevenido, perderá 1» 
cantidad que obligó para licitar y se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del m ism o; produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el art. 5. del Real^ decreto de 
de Febrero de 18o^, á no ser que debidam ente justi^flque^ ante 
l a  Dirección general de R entas qué causas ( que debe señalar) 
aienas á s a  v o l u n ^ d  le han impedido cum plir por su parte lo 
arriba  i n d ic a d o  psra apreciarlas según proceda.

10 Los tabacos que son objeto de este contrato han de ser 
precisamente de la clase Boliche de Puerto-Rico, proceder d i 
rectam ente de dicha isla, excepto el caso que determ ina la con
dición en su últim o párrafo, estar conformes con. ios tipos 
formados por la A dm inistración que corresponden á las m a r
cas M, L, O, S y B, y hallarse envasados en-fardos con fundas 
de lienzo á la costumbre de Aquel mercado. Estos envases que
darán á beneficio de la Haciénd:a.

E n la D ire c c ió n  general de R entas estarán de manifiesto los 
ejem plares necesarios de cada uno de los tipos expresados, con 
objeto de que puedan exam inarlos los que deseen tom ar parte 
en la subasta.

Adjudicado el servicio, serán sellados y firmados por el D i
rector general de R entas y por el rem atante los tarjetones ó 
etiquetas en que se designe la clase á que correspondan ios t i 

pos á los cuales se adherirán. Dos ejemplares de cada tipo q u e 
darán depositados en la Dirección general de R entas; otros dos 
serán rem itidos á cada Fábrica de tabacos para que sirvan de 
térm ino de comparación en los reconocimientos, é igual núm ero 
le será entregado al rem atante.

E l que resulte contratista no tendrá derecho á pedir aum ento  
del precio estipulado, fundándose en la superioridad del tabaco 
que presente, úi tampoco podrá retirar n inguna partida de las 
que introduzca en la Península para cum plim iento dei servicio.

11. El contratista satisfará en la isla de P uerto -R ico  los 
derechos de exportación establecidos para los tabacos en la fe 
cha de la celebración de la subasta. Si desde la adjudicación 
del servicio y durante su ejecución sufriesen aum ento los dere
chos, se hará por la H acienda al con tratista  la bonificación cor
respondiente, y si fuesen menores, queda obligado á en treg ar la 
diferencia.

Los gastos que se originen en la descarga, alm acenaje y con 
ducción hasta verificarse el reconocimiento, peso y recibo en 
las Fábricas serán de cuenta del contratista, si en dichos e s ta 
blecimientos no hubiere local desocupado para su provisional 
depósito.

1^. Los 696.000 kilógrám os de tabaco que se contratan, se 
entregarán en las Fábricas que la Dirección general en su  dia 
designará y en las fechas y cantidades sigu ien tes:

Desde 1.® de A bril á  1.® de Mayo de 187S.
Desde 1.® de Mayo á 1.® de Junio de i d , . . . . . . . . .
Desde 1.® de Junio á i.® de Julio dé id. . . . . . . . . . .
Desde 1.® de Julio á 1.® de Agosto de id . . . . . . . . .
Desde 1.® de Agosto á i.® de Setiem bre de id ___
Desde 1.® de Setiembre á 1.® de Octubre de i d . . . .
Desde 1.® de O ctubre á 1.® de Noviembre de i d . . 
Desde 1.® de Noviembre á  1.® de Diciembre de id. 
Desde 1.® de Diciembre á 1.® de E nero de 1 8 7 3 ..  
Desde 1.® de Enero á 1.® de Febrero de i d . . . . . . .
Desde 1.® de Febrero á 1.® de Marzo de i d . . . . . . .
Desde 1.® de Marzo á 1.® de A bril de id     .
Desde 1.® de A bril á 1.® de Mayo de id ...................
Desde 1.® de Ma^o á 1.® de Jiinio de id.......
Desde 1.® de Junio á 1.® de Julio de i d . . . . . . . . . .

T o t a l e s . .      _

CliAISEIS.

M.
Kilógrámos.

4.600
4.600
4.600 
4:6C0 
4.6C3 
46C3
4.600
4.600
4.600
4.700
4.700 
4.7C3
4.700 

^4.7C3
4.700

69.600

L.
Kilógrámos.

16.100
16.103
16.100
16.100
16.100
16.100
16.100
Í6.1C3
16.100
16.460
16.450
16.450
16.450
16.450
16.450

«48.600

G.
Kilógrámos.

16.100
16.103 
16.100
16.103 
16.100 
'16.103 
16.100 
16.100 
16.100 
16.430
16.450
16.450
16.450
16.450
16.450

«43.600

S.
Kilógrámos.

6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
6.900
7.050
7.050
7.050 

. 7.050
7.050
7.050

104.400

B.
Kilógrámos.

TOTAL.

Kilógrámos.

«.300 
«.300 
«.300 
«.300 
«.300 
«.300 
«30 3 
«.300 
«.300 
«350 
«.350 
«.350 
«.350 
«350  
«.350

34.803

46.000
46.000
46.000
46.000
46.000
46.CJ0
46.000
46.000
46.000
47.000
47.000 
47.003
47.000 
47.0C3
47.C03

696.000

El contratista podrá an tic ipar la entrega de estás consigna
ciones, peró no tendrá opción á su abono, y será de su, cuenta 
e !a lq u ile r de locales para alm acenar el tabaco que condúzca si, 
óomó arriba queda dicho, no hubiese cabida en las Fábricas.

Las entregas se harán proporcionalm ente en los m enciona
dos establecimientos con arreglo á la consignación que señala 
á  cada uno la Dirección general de Rentas, la cual podrá variar 
con la anticipación necesaria las consignaciones parciales siem 
pre que lo considere conveniente al servicio.

E l contratista debérá p resentar con cada cargam ento en la 
Fábrica destinataria un certificado de la A duana de origen p a ra  
acred itar la  procedencia de los tabacos. Si no presentase este do 
cum ento se reconocerá el tabaco, ‘pero quedará en suspenso la 
expedición del certificado de lo que resultase adm isible hasía 
que el contratista llene aquel requisito.

Gomo puede ser m uy posible que se dé el caso de que el 
mencionado contratista, á pesar de estar anim ado de los mejores 
desr de llenar todas y cada una de las condiciones de este 
pliego, le sea imposible ó sum am ente difícil adqu irir por lo ade
lantado dé la estación en los mercados de origen el núm ero de 
kilógrám os de tabaco Boliche que debe de presentar en Fábricas 
de la cosecha ú ltim a de 1871, queda autorizada la Dirección de 
R entas para que prévias las justificaciones necesarias pueda 
consentir al contratista hacer los acopios precisos por este año 
eíi los mercados de Europa (que se le designen) siem pre que en 
las calidades y condiciones del tabaco y sus envases no haya 
alteración ninguna; debiendo entónces ser conducidos á las F á 
bricas, en vez del certificado de la Aduana de o rig en , con el 
vendí ó factu ia del núm ero , peso y clase de los tercios, visado 
y refrendado del Cónsul ó Agente consular de España del punto  
de donde procedan.

13. Presentado el tabaco en las Fábricas por el con tra tista  ó 
su reprer entaróe, los A dm inistradores Jefes darán parte de ta lla 
do á la Dirección general de Rentas, la cual autorizará si p ro 
cediese el reconocimiento. E sta  operación tendrá lugar ante la 
Jun ta , que se compondrá:

1.0 DpI ’^nador ó Jefe económico de la provincia.
Del A dm inistrador Jefe de la Fábrica.
Del Contador.
De los Inspectores de labores.
Del con tratista  ó su representante.
Del Notario.

E l Gobernador ó el Jefe económico, como P residen tu  podrá 
conferir su representación á un funcionario público cuya cate
goría  sea igual ó superior á la del Jefe de la Fábrica respectiva. 
E n  la de Gijon podrá representarle el A lcalde de la localidad.

Los A dm inistradores Jefes y los Inspectores de labores, 
como periciales, 'practicarán generalm ente el reconocim iento, 
siendo responsables de la clasificación y aplicación de los ta 
bacos.

Los C ontadora^asum irán  tam bién la responsabilidad de los 
perjuicios que puedan irrogarse á la H acienda, si advirtiendo 
algún defecto en los tabacos no protestasen en el acto y deja
sen de dar inm ediataihente cuenta á la Dirección general de 
Rentas.

44. El reconocimiento se practicará en la forma siguiente:
Todos los tercios que sean objeto de. una entrega se num e

rarán  correlativam ente, y de cada uno de ellos se extraerá el 
núm ero de manojos que se considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones dél tabaco, procediendo á su 
com paración con lo s  tipos ó m uestras rem itidas al efecto por 
la  Dirección.

Para que los tabacos que son objeto de este contrato puedan 
ser admitidos, además de corresponder á las marcas que expre
sa la condición iO, han de ser de hoja fresca, sana, madura, de 
poca vena y buen color. Si con es*a condición resultase ser 
idéntico á los tipos el tabaco do los tercios ó á lo menos de 
la misma n a t urali za y de calidades equivalentes, se declarará 
admisible por los peritos reconocedores en ia clase á que cada 
tercio corresponda: en caso contrario se considerará desechado.

ISi a p a r e a h j u n  tercio que haya sufrido avería por con
tacto  del a^ua de m ar ó deterioro dé los envases con m o t i v o  
de la conducc'on, se extraerá la parte dañada, pfocediéudose á 
Ja ciasiñcacion del resto de los manojos, con los cuales se vo--

«.®

4.0
5.®
6 .®

verá á form ar el tercio; pero sin que por esto se entienda que 
directa ni indirectam ente se autoriza el escogido.

De los tercios que sean declarados admisibles por lós fun 
cionarios responsables, siempre que haya conform idad por parte 
del contratista en la apreciación de la clase, se p racticará se
guidam ente el peso bruto y destaro para deducir el peso limpio 
de cada uno.

E n los que sean calificados inadm isibles, de conformidad 
tam bién del contratista, no se sujetarán  á la operación de des
taro, practicándose solam ente el peso bruto de ellos.

De tedas las operaciones, de que acaba de hacerse m érito  en 
esta condición, se extenderá por el N otario una acta detallada, 
que firm arán los concurrentes, en cuyo docum ento se harán  
constar de una m anera precisa, clara y term inante las causas ó 
motivos en que apoyen su clasificación los funcionarios que 
practiquen los reconocimientos, con separación por supuesto de 
cada uno de aquellos tercios en que no hubiera  prest^^^do su 
conformidad el contratista.

E n los destaros se procederá por suerte, tom ando á este fin 
un  tercio por cada diez de los que deban destararse. E l tipo que 
resulte será el regulador para los demás.

, 15. Cuando por el contratista se creyese que en las Fábricas 
y de parte de los funcionarios responsables en los reconocim ien
tos no habia presidido aquel equitativo criterio  con que la Ad
m inistración pública debe obrar en todos sus actos como fiel y 
exacta cum plidora de los preceptos legales y de los com prom i
sos solemne^ y préviam ente contraidos, desechándole tabacos 
que á su juicio reunían las condiciones estipulada.s, podri soU- 
cicar de la Dirección de Rentas, dentro del plazo d e i5  dias, que 
se practique un segundo reconocim iento de los mencionados 
tabacos, y esta lo acordará si encuentra para ello m éritos ó fun» 
darnentos, pero siendo siempre de cuenta y cargo del solicitante 
todos los gastos, sea cual fu -̂'se el resultado que ofrezca, y de la 
expresada Dirección la facultad de nom brar el funcionario ó 
funcionarios que crea conveniente para vérifiear la operación.

Como este acto no tiene más objeto que dejar al contratista  
al abrigo de una equivocación ó falta del detenido exámeri con 
que han debido reconocerse los tercios en preservación de los 
derechos que le atribuye este pliego, deberá procede:‘sc á él do 
una m anera más solemne y circunstanciada, asistiendo no 
sólo el funcionario ó funcionarios que haya nom brado la D irec
ción con el contratista ó su representante, sino los empleados 
de la Fábrica y el Notarlo que asistieron al an terio r y su scri
bieron el acta.

R eunidos todos en el sitio donde se encuentren  los tercios y 
dádose á conocer el encargado de practicar la operación, el N o
tario dará lectura del acta, y en el mismo órden correlativo que 
fueron desechados, y haciendo mención de las causas que m oti 
varón su desfavorable calificación, serán de nuevo exam inados; 
y abierta discusión entre el nuevo reconocedor y  los que pi i m e
ram ente lo hubieran verificado, se consignará *00 el acta bulto 
por bulto si hubo conformidad de parecer, y en caso contrario  
las razones que se expusieron por una y o tra parte para  que la 
Superioridad, al aprobar las de estos segundos reconocim ientos, 
que serán definitivos y sin u lterio r recurso, quede su fic ien te
m ente ilustrada para juzgar sobre el caso con el debido acierto .

16. Cuando las operaciones de reconocimiento durasen m ás 
de un dia se abrirá  un pliego de diligencias, en el que se hará  
constar el resultado de los ejecutados en el mismo.

Los A dm inistradores Jefes dispondrán que se copie el acta 
do reconocim iento en el libro que á este fin debe llevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su firma, así como el Contador é Inspec
to r en señal de conform idad.

17. La Dirección general de Rentas queda en libeí’tad de 
disponer que á los reconocimientos concurran otros funcionarlos 
además de los designados en la condición 13, sea con voto ó sin 
él, y haga ó no uso de este derecho, se reserva la facultad de o r
denar le sean rem itidas muestras de los tercio ■ con cuya c lasi
ficación se haya conformado el contratista, siem pre que no ex 
ceda el núm ero de ellos del 10 por 1C3 de los á que se reñ 3ra la 
operación de que procedan.

18. La propia Dirección general de R entas podrá taríib i en,
I ántes de dispensar su aprobación á las actas, comprobar el re -

suUado de los prim eros reconocimientos practicados en k.s F á 

bricas, nombrando el funcionario ó funcionarios que estim a 
conveniente. A las actas de comprobación que en tal sentido sa 
practiquen asistirán  los empleados que hubiesen ejecutado el 
reconocimiento, y  además el contratista ó su representante.

La Dirección, en vista de las noticias ó informes que aque
llos delegados le fac iliten , adoptará acerca de los expresados 
reconocimientos las disposiciones que considere oportunas, so 
m etiéndose á ellas sin protesta de ninguna clase el contratista y  
empleados de la F áb rica , no teniendo tampoco el primero d e
recho á  reclam ar acerca de las diferencias que en su juicio pu 
dieran aparecer con relación al anterior acto de reconoci
m iento.

Las Fábricas no podrán nunca hacerse cargo de los tabacos 
que se declaren adm isibles m ién tras la Dirección no las auto
rice para e llo , ya al tiem po de aprobar las actas ó ya después^ 
si así lo creyese conveniente al se rv ic io ; pero se considerará el 
contratista exento de responsabilidad desde el momento que se 
acuerde la  aprobación iq.dicada del a c ta , y cuya decisión se le 
hará  saber por la oficlná general del ram o en el término de 
ocho dias.

19. Declarada la adm isión del tabaco ú til por la Dirección 
general de Rentas, 10 cual tendrá efecto al aprobar las actas las 
Contadurías de las F áb rica s , expedirán dentro del térm ino de 
tercero d ia , á contar desdQ aquel en que sea conocida la reso
lución superior, una certificación expresiva del valor del géne
ro recibido al precio de contrata y la  fecha de adjudicación del 
servicio, extendiendo este documento en papel del sello 11, 
que facilitará el interesado.

«0. Las certificaciones de pago, que estarán expedidas á  fa
vor del contratista, se pasarán por la Dirección general de R en
tas á la del Tesoro públieOí para que sea abonado su im porte en 
la Tesorería Central de H acienda pública , siempre que h u b ie 
ren sido comprendidas las cantidades que representen en la d is
tribución mensüaí de fondos con objeto de que puedan hacerse 
efectivos en el mes siguiente.

Si comprendidas las cantidades en la referida d istribución 
m ensual de fondos no se hiciese el pago por cualquier causr., el 
con tratista  tendrá derecho al abono de un interés anual de S 
por 100 cuando la cantidad no exceda de 400.ChD pesetas, y á 
pedir la rescisión del contrato cuando exceda, siem pre que en 
el prim er caso hubiera reclamado él pago de la Dirección ge * 
neral de Rentas, y en el segundo del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

E l intprés de 6 por 100 de que arriba se hace m érito em pe
zará á devengarse á los 30 dias siguientes al últim o en que d e
bió hacerse el pago y cesará en el que se efectúe.

Si d im itiese  en pago el contratista valores del Tesoro pú 
blico, no tendrá derecho á reclamación de n inguna especie, rA  
como tampoco á que se le abonen anticipadam ente las entregan 
de tabaco que haga ántes de los plazos marcados en la condi
ción 1«.

«1. E l con tratista  se obliga á exportar al extranjero en el 
im prorogable término de d(5s meses desde que las Fábricas le  
com uniquen el acuerdo definitivo dé la Superioridad, no sólo 
los tercios sino tam bién la hoja suelta que fuese declarada inad
misible. T rascurrido aquel plazo sin verificar la exportación, 
Fábricas procederán á ponerlo, bajo su más estrecha responsa
bilidad, en conocimiento de la Dirección para que este centro  
disponga inm ediatam ente la  quema del tabaco con las form ali
dades de instrucción.

Si verifica el contratista como queda obligado la exportación 
del tabaco antedicho, no podrá conducirlo á ninguno de Ic^i 
puertos extranjeros de la  P en ín su la , y justificará necesaria
m ente la llegada al punto de su destino con certificación del 
Cónsul español que acredite el desem barque del g'énero con ex
presión dei núm ero , clase de bultos y su peso. Dicha certifica
ción la presentará en la Fábrica de donde hubiere extraído  el 
tabaco dentro del plazo que prudentem ente debió el Jefe de A  
m ism a designarle. Si no lo hiciese, ó haciéndolo, resultasen d i
ferencias entre l o gu '̂ .̂s ó cantidad em barcada y las certifica
ciones de desem barque, se in s tru irá  expediente en averigua
ción de las causas que lo m otivaran; y si procediese se ex ig irá  
al cou 'ra tista  el pago de las faltas al respecto del precio que tu 
viese en estanco el tabaco picado fino superior.

Sólo se exim irá el con tratista  de esta responsabilidad cu an 
do justifique, con arreglo al Código de Comercio y demás dispo
siciones vigentes, que la falta ó diferencia procede de haber su 
frido el buque conductor avería g ruesa , naufragio, incendio, 
apresam iento ú otro riesgo m arítim o análogo.

««. Si uu.itrat.ota no entregara el tabaco Boliche que se 
obliga á acopiar, y en las épocas establecidas, pagará en efec
tivo á la Hacií.mda, como m ulta  que la Dirección de Rentas 3̂ 
im pondrá gubernativam ente, el «3 por 103 del valor, según con
tra ta  , del tabaco que haya debido presentar y no hubiera pre
sentado.

La Hacienda adem ás, cuando tal falta ocurra , tendrá dere
cho: primero, á trasladar de cuenta y cargo, y bajo la respon
sabilidad y riesgo del contratista de unas Fábricas á otras Ja 
caritidrd del tabaco en ram a que sea necesario para que por su • 
culpa no se deicngan 'as labores dn los rírspect,vos edrioleci-» 
m ientus; seguauo, á pagar todos los gastos y perjuicios q 
con este motivo pueda originarse á la R enta , y tercero, á corr ■ 
p rar ó adqu irir tam bién de su cuenta en ios mercados de origen, 
ó tn  los de Europa el núm ero de kilógrám os de tabaco de la  
clase que se con tra ta  que fuere m enester para completar lo.> 
descubiertos, siendo de cargo de dicho interesado todos los 
gastfio, incluso el seguro marítim o, el aum ento de precio con 
relación al de contrata y cuantos perjuicios además se origi
nasen.

fei el con tra tista ,no  hiciese efectivas todas estas responsabi
lidades en b ¿ajiu io  preciso de un mes desde que á ello se le 
requiera, se lonir rá d su fianza la cantidad necesaria, que aquel 
repondrá dentro de los 15 días siguientes; y no haciéndolo asA  
se procederá contra el mismo por 1a via de aprem io, con a rre 
glo á lo dispuesto en la ley provisional de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Cuando el contratista, por cualqu ier razón , causa ó pretex
to, dejase de cum plir Ó abandonase el servicio que se obligó á  
realizar sin haber term inado su compromiso ni declarádose 1% 
nulidad del contrato, la A dministración lo continuará por cuen
ta del referido contratista hasta su cancelación definitiva, ó que 
por v irtud  de una nueva subasta á perjuicio suyo se encargue 
o tra  persona de su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se originen como la diferencia 
del precio á que se adquiera el tabaco ántes de celebrarse la  
indicada subasta y del en que se contrate en la nueya, se cU" 
brirá  con ia fianza y la sum a total que en venta produzcan los 
bienes que so em barguen al enunciado contratista, único ros- 
ponsable; todo lo que se practicará en cumplimiento y con su 
jeción á lo prescrito on el art. 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiem bre de 18o« y disposiciones posteriores v igentes, re
teniéndole adem ás el pago de las cantidades devengadas por 
razón del servicio. ,

3i es prec o de los tabacos que se compren por cuenta dei 
contratiota en cualquiera de las formas expresadas fuese mzvo 
bajo que el de contrata , no tendrá dicho interesado derecho 
á reciam ar la diferencia, así como en el últim o caso se le de
volverá  la fianza si no debiera quedar afecta á otra responsa-
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l)ilidad nacida del mismo contrato, ó de las incidencias á  que 
dé lugar su ejecución.

E l  c o n t r a t i s t a  no podrá pedir aum ento  del precio estipulado 
al a d ju d ic a r le  el servicio, ni du ran te  él, indemnización, auxilio 
n i próroga a lg u n a , sean cualesquiera las causas en que para 
ello se funde. . .

23. Si el contratista justificase por medio de conocim ientos 
de embarque ó certificación de la A duana de origen que las 
reme..as para atender al cum plim iento del contrato se hub ie 
ren expedido en tiem po hábil para traer á la Península las 
cantidades de tabaco que representan las consignaciones conte
n idas en la condición 12, será relevado del pago de la m u lta  e s
tablecida en el párrafo prim ero de la condición 22; pero será n e
cesario que antes haya hecho efectiva esta responsabilidad, sin 
que por ello deje la A dm inistración de hacer uso, si lo estim a 
convenien te  a l servicio, de las facultades que se reserva en la 
m ism a cláusula.

E l contratista será relevado de toda responsabilidad é in 
dem nización al Estado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere sufrido avería gruesa, n a u 
fragio, incendio ú otro riesgo procedente de fuerza m ayor in su 
perable, y justificado con arreglo al Código de Comercio, en ten 
diéndose sin embargo aquella concesión en tan to  cuanto no se 
oponga á lo preceptuado en la condición anteriorm ente rela
cionada.

La Administración, si lo juzga conveniente por efecto de las 
alteraciones que en el curso de las entregas haya podido ofre
cer el resultado de las clasificaciones de los tabacos presenta
dos á reconocim ien to , adm itirá en cada una de las m arcas 
JIf, L, C, S y  15, en m ás ó en m énos hasta  el 10 por 100 de las 
cantidades que estipula la condición 12.

Aceptadas las diferencias que pudieran  resu ltar dentro del 
tipo an lenórm en te expresado á la term inación del contrató se 
liquidarán, abonando la H acienda al con tratista  á razón de 20 
pesetas por cada 100 kilogram os que hubiere entregado de m ás 
en las m arcas Ai, ó de ménos en las S y B, ó rein tegrando  el 
con tra tista  á la H acienda al m ism o respecto por cada 100 k iló - 
gram os que hubiere  entregado de menos en la m arca Ai, ó de 
m ás en las S y B.

24. Las Fábricas no podrán adm itir á reconocim iento, n i la 
D irección autorizará el de n inguna partida de tabacos presen
tada por el con tratista  con cargo y cuenta de este servicio des
pués del dia 30 de Junio de 1873, en que term ina definitiva
m ente , salvo el caso previsto en el párrafo prim ero d e  la con
dición 23.

P ara  que lo preceptuado en el caso de que acaba de hacerse 
referenci> pueda tener lugar, tratándose como se tra ta  del ú lti
mo mes en que el interesado debe prestar el se rv ic io , se hace 
necear rio que dentro de los 80 dias en que se hallen fechados 
los conocim ientos de em barque ó certificaciones de la A duana 
de o ríger, sean presentados por medio de instancia á la  D irec
ción general de R entas en solicitud de espera para la  entrega 
de los tabacos y iundándose en las causas y m otivos á que se 
contrae el indicado párrafo prim ero de la condición 23.

25. E l que resulte con tratista  aceptará, como en efecto acep
ta, sin reserva n i modificación alguna presente n i u lterior to 
das las condiciones de este p liego ; y  cuando no se conformase 
con las deposiciones adm inistrativas que se dicten en reso 
lución de las dudas que se susciten sobre su inteligencia y 
cum plim ien to , se som eterá á lo que se determ ine por la via 
contencioso-adm inistrativa.

26. Si se desestancase el tabaco, no podrá obligar el con tra
tis ta  á la H acienda á que le adm ita el que le reste que en tre
gar de la  clase que se obliga á acopiar por este pliego hasta  el 
completo de la cantidad con tra tada , siem pre que la  Dirección 
de R entas le dé aviso de aquella m edida con tres meses de an 

ticipación.
Tooas las disposiciones legales citadas en las precedentes 

condiciones, así como el Real decreto de 22 de Febrero é in s 
trucción de 45 de Setiem bre de 4852, se considerarán como 
parte  in tegran te  del m ism o para los efectos del actual contrato.

Modelo de proposición.
D. R. N., vecino   y que reúne las circunstancias que

e x ig e  la  le y  p a ra  r e p r e s e n ta r e n  a c to  público, e n te r a d o  d e l a n u n 
c io  in g e r to  C T la  G a c e ta  d e  M a d r id ,  n ú m    f e c h a  , y
de cuantas rondiciones y requisitos se exigen para adqu irir en 
pública subasta la adjudicación del servicio referente á en tre 
gar en las F ábricas nacionales de tabacos 696.000 kilogram os 
de hoja «Boliche» de la isla de Puerto-Rico de las clases y le
tras M, L, C, S y B, conforme á los tipos depositados en la Di
rección general de R en tas , que servirán de base para el con
trato , se compromete, bajo las expresadas condiciones sin m o
dificación u lte rio r, á entregar cada kilógram o de dicha clase y 
en la  proporción que señala el pliego al precio d e  pese
ta s  céntim os (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 20 de E nero  de 1872.=E1 Director genera], Leandro 

R ubio.
S. M. se h a  servido aprobar el presente pliego de condi

ciones.
Madrid 23 de E nero  de 4872.=E1 Ministro de Hacienda, An

gulo.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

E l dia 26 del actual se pagarán por la Tesorería de esta Di
rección las carpetas de pr:'■entacion de cupones del 3 por 100 
consolidado, vencim iento de 31 de Diciembre últim o, qug á con-, 
tinuacion  se expresan:

NÚMERO 1 CARPETAS
de las bolas. que comprende.

74 704 al 703

que les pertenecen desde el jueves 25 del corriente, de diez de la 
m añana á dos de la tarde.

Madrid 24 de Enero  de 4872.—E l Director g en e ra l, L. G. 
Campoamor.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cum plim iento de lo dispi^esto por la Dirección general 

del Tesoro en su órden fecha 21 de A bril del año próxim o pa
sado, los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública acreditarán  su existencia y estado en esta 
Contaduría desde el dia 25 al 30 del presente mes en la forma 
siguiente:

Les viudas y huérfanos con certificación de existencia y es
tado expedida por el Juez m unicipal del distrito respectivo, en 
la  que co ste el pun to  donde habiten y,suscribiendo la  decla
ración consignada al pié de dicha certificación.

Los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán igual
m ente su existencia con certificación expedida por dichos Jue
ces m unicipales.

Los Jefes superiores de A dm inistración, Diputados á Córtes, 
Se ladores y Coroneles, lo verificarán por medio de oficio au to 
rizado por los mism os y dirigido á esta C on taduría , en el que 
expresarán la c ircunstancia de no percibir otra cantidad de los 
fondos generales del E stado , provinciales ni m unicipales más 
que el acreditado en la nóm ina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la c ircu lar de 5 de Julio de 1853, 
una vez entregada Ja nóm ina en Tesorería no será atendida re
clamación alguna que hagan los interesados para su inclusión 
en e lla , quedando para ser comprendidos y satisfechos de sus 
haberes en la nóm ina inm ediata.

Madrid 22 de Enero de 1872.=A ntero  de Oteiza. —3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos M  Tesoro.

E l dia 26 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
3 i de Diciembre de 4874, cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros 467 á 474.

Madrid 24 de Enero de 4872.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y  Casado. _______

E l dia 26 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Teso
ro am ortizados en 27 de Diciembre de 4870, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los núm eros 923 al 928.

Madrid 24 de Enero de 4872 .=E i Tesorero Centra], Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
E l dia 26 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Octubre últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 98 al 97.

Madrid 24 de E nero de 4B72.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 26 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la  ta r d e , satisfará esta Tesorería C entral los intereses del 
te rcer trim estre  de 31 de Octubre, cuyas facturas se hallen seña
ladas con los núm eros 4-221 al 4.840.

Madrid 24 de E nero  de. 4872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deuda 

pública  los intereses correspondientes al sem estre vencido en 
1.® del actual de Jas obligaciones generales del Estado por sub
venciones de ferro-carriles depositadas en este establecim iento, 
se avisa al público que desde el dia de m añana empezará á h a 
cerse el pago á los interesados.

Madrid 24 de E nero de 4872.=E1 Secretario, José de Adaro.

m m m T E m o  d e  g o b e r n a c i o i í .

Di’̂ eccion general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Con fecha de hoy se dice po .’ este M inisterio á los G oberna- 
dore*  ̂ de las provinciarS m arítim as lo que sigue :

«Resultando de los partes sanitarios recibidos ú ltim am ente 
de nuestros R epresentantes en el extranjero haber aparecido el 
cólera en Rousehouk (D anubio), isla de Cérigo (M editerráneo), 
y  Comfida (A rab ia), sujete V. S. á cuarentena de rigor á Jas 
procedencias m arítim as de dichos puntos que hayan salido des
pués del 34 de Diciembre próxim o pasado las de R ousehouk y 
con poster’oridad al 40 del corriente las de la isla de Cérigo y 
Comfida.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocim iento 
del público.

Madrid 24 de Enero de 4872.==E1 D irector , Joaquín Bañon.

kmmmmcim  f b § ¥ í í c i a : l

Madrid 24 de Enero de 4872.=E1 Secretario, Gregorio Zapa 
teria.=V .* B.®=La Moneda.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos de 
la  tarde:

ín t :r e s e s  de depósitos en efectos públicos , segundo sem es
tre  de 4 874, números 4.404 al 4.200 de sorteo.

M adrid 24 de Enero de 4872.== E l Director general, L, G. 
Csm noam or.

Gobierno superior civil de Filipinas.
Secretaria.

Con arreglo á las prescripciones de la Real cédula de 30 de 
Julio  de 4833, el Excmo. Sr. Gobernador superior civil se ha 
servido expedir con esta fecha y á favor de D. E duardo Bous- 
tead cédu ia  de privilegio de introducción por cinco años de 
loeom otoras de vapor con destino á las carreteras en estas 
Islas.

A los efectos de ley, en v is ta  del art. 44 de la enunciada 
Real c é d u lr ,y  de la propia órden superior, se publica en la 
G a c e t a  de esta capital y en la de Madrid.

M an ila4 de Diciembre de 4874.=José P. Clemente. —3

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador. 
P rac tic ad as  por esta Caja las operaciones de canje délas car

petas seña ladas con los números 404 á 500, ios interesados pue
den p re sen ta rse  en la m.ísma á recibir los nuevos documentos

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

Jíizgados de primera instancia.
madrici.—BuenaTista.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, en autos se
guidos contra D. Abdon Moreno, corredor de Bolsa, Agente de efectos 
públicos ó comisionista con establecimiento en la calle del Carmen, nú

mero 7, cuarto segundo , se cita á las personas que por cualquier con
cepto adeuden cantidades á dicho señor para que las retengan á dispo*- 
sicion de este Juzgado, compareciendo en la Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre, sita en la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto 
segundo, á dar razón de la cantidad en que consista el débito y sus 
circunstancias.

Madrid 7 de Noviembre de 4 871.=Francisco Fernandez de la Torre®
X -1 U 7

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada de| 
infrascrito Escribano, á instancia del Excmo. Sr. Duque de Osuna secita„ 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á dos censos, uno de 
16.323 rs. 16 mrs. de capital, al 2 y cuartillo por 100, impuesto en favor 
de las memorias de Doña Magdalena de Salcedo, contra el Conde de Be- 
navente en escritura de 28 de Octubre de 1571 ante el Escribano Don 
Francisco Girón, y el otro de 17.647 rs. de capital, impuesto por escritu
ra otorgada en 20 de Junio de 1620 al 2 y cuartillo por 100, ante el Es
cribano de Valladolid D. Cristóbal Magrijal, también contra el Conde de 
Benavente, para que en el término de 60 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta ,  comparezcan en dicho Juzgado á 
recibir el importe de dichos capitales ó á reducir las hipotecas, formali
zando las conducentes escrUuras, prévia presentación de los documentos 
que justifiquen su derecho; con apercibimiento de que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1872.=Francisco Fernandez de la Torre.
X—1145

]|fad««id.—Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Alda- 

na. Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma, se sacan á venta en pú:̂  
blica subasta varias fincas rústicas y urbanas, sitas en los pueblos de Ta-r 
bañera del Monte y.Martin Muñoz de las Posadas, partido judicial de 
Segovia,, que han sido valoradas en la cantidad de 2.600 pesetas, á re
bajar cargas; para cuyo remate se ha señalado, tanto en este Juzgado 
como en el de Segovia, el dia 26 de Febrero, y hora de la una de s« 
tarde; advirtieudo á las personas que deseen interesarse en su adquisi
ción que no sé admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación, y  que se reserva este Juzgado la aprobación del remate en 
el cual se obtenga mejor postor.

Madrid 15 de Enero de 1872.=E1 E scribano, Francisco de Lanzas.
X—1144

Xafalla.
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de esta ciudad de 

Tafalla y su partido.
Por el presente edicto hago saber que á nombre de D. Bt cnard© 

Laita, vecino de la villa deMaudigorría, se ha presentado en este Juz
gado demanda de menor cuantía para el cobro de 600 pesetas de prin
cipal, 60 de intereses de los dos últimos años, vencidos en 12 de Agosto 
de! próximo pasado y los que se vencerán en igual fecha contra José Ma
nuel Arostegui, vecino de la propia villa, en concepto de curador de mus 
hijas Petra y Romana, herederas de Petra María López, conocida por 
Balbina, y contra Florencio Veraraendi, viudo de la expresada Petra 
María, cuyo domicilio se ignora; y habiéndose admitido dicha demanda 
por auto de hoy, se ha conferido traslado de ella por sexto dia al ex
presado José Manuel Arostegui, en concepto de curador de sus hijas 
Petra y Romana y á Florencio Veramendi, pudiendo evacuarlo unidos y 
bajo una misma dirección; y en atención á que el domiciho de este no 
es conocido y se ignora su paradero, se ha acordado quo se fijen edictos • 
á los efectos de los artículos 1.137 y siguiente de la ley de Enjuicia
miento civil, y con arreglo á lo dispuesto en el 231 de la misma ley.

Y en su virtud expido el presente en Tafalla á 15 de Enero de 1872.= 
Ricardo Gaztambide.=Por su mandado, Saiustiano Diaz del Rio.

X—1148

CORTES.
SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . S an ta  Cr u z .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Enero 
de 4872.

Se abrió la sesióD á las cuatro y cuarto, y leída el acta de k  
an terio r, fué aprobada.

Dióse c u e n ta , y el Senado quedó enterado de la siguiente 
com un icac ión :

« P r e s id e n c i a  d e l  C o n se jo  d e  MiNiSTR0 S .= E x c m o .  Sr.: Te
niendo el Gobierno de S. M. que dar cuenta de una com unica
ción á ese alto Cuerpo Colegislador, ruego á V. E. se sirva con
vocar á los Sres. Senadores para sesión m añana á Jas tres de 
la tarde. Dios guarde á V. E . m uchos años. Madrid 23 de E nero  
de 48 .® .=Práxedes Mateo S agastá .= S r. P residen te  del Senado.»

E l Senado oyó con sentim iento  la lectura de dos com uni
caciones en que se participa el fallecimiento de los Sres. Sena™ 
dores D. Rafael Saura y D. Pedro Gómez de la S erna , ocu rri
d o s , el prim ero en las B aleares el dia 48 de Noviembre del año 
ú lt im o , y el segundo en esta corte el día 42 de Diciembre del 
m ism o.

E l Senado quedó enterado de las com unicaciones en que los 
Sres. Senadores que se expresan participaban al Senado que 
renuncian  el cargo de Senador por los motivos que se manifies
tan, á saber:

E l Sr. D. Cirilo Alvarez, por haber aceptado el cargo de 
P residente del T ribunal Suprem o de Justic ia , conforme al p re
cepto del a rt. 59 de la Constitución.

El Sr. D. L eandro Rubio, por haber adm itido el cargo de 
D irector general de R entas.

E l Sr. Duque de Fernan-N uñez, por haber sido agraciado 
por S. M. el Rey (Q. D. G.) con el collar de la insigne órden 
del Toison de Oro.

E l Sr. D. A ntonio del Rey, por haber aceptado el cargo do 
Gapitan general de Castilla la Nueva.

E l Sr. D. Sebastian de la Fuente  Alcázar, por serle im posi
ble desem peñar dicho cargo.

Y el Sr. D. Abdon Atienza, porque el mal estado de su salud 
no le perm itía tom ar parte en sus deliberaciones.

Tam bién lo quedó de una com unicación del Sr. Mayordomo 
Mayor in terino  de P a lac io , participando con fecha 26 de Di
ciem bre ú ltim o que S. M. el Rey (Q. D. G.) habia tenido á bien, 
disponer que el dia 4.® de Enero de 4872 haya en Palacio re
cepción de todas las corporaciones del E s ta d o , á la una de la  
tarde.

Seguidam ente se dió cuenta de otra comunicación del citado 
Sr. Mayordomo Mayor in terino  de Palacio , en que se partic i
paba , con fecha 27 de D iciem bre ú ltim o , que S. M. el Rey re 
cibirla á Ja com isicn del Senado á Jas doce de la m añana de di 
cho dia 4.® de Enero.
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Dióse c u e n ta , y el Senado quedó enterado de la siguiente 
com unicación:

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . =  Exorno. S r . : El 
Mayordomo Mayor interino de S. M ., Jefe superior de Palacio, 
lia dirigido á esta Presidencia con fecha £6 del actual^ la com u
nicación sigu ien te : « S. M el Rey (Q  D. G .) ha tenido á bien 
disponer que el dia 1.® de Enero de 187:^, a la una de la tarde, 
Iiaya en Palacio recepción de todas las corporaciones del E s 
tado. . .

»De Real órden lo traslado á Y. E. para su conocim iento 
y  el de ese alto Cuerpo Oolcgislador. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid ^8 de Diciembre de 1871. ^  Práxedes Mateo 
8 a g a s ta .=  Sr. Presidente del Senado.»

Acto continuo se dió cuen ta  de la siguiente lista de los se 
ñores Senadores á quienes ha correspondido form ar la comisión 
de felicitación á S. M. el Pmy ei dia 1.® de Enero de 187^:

Sres. Presidente.
D. Manuel Gómez, Secretario.
D. Manuel Ortiz de Pinedo, Secretario.
D. Juan Anglada y Ruiz, Secretario. ,
D. Eulogio Eraso, Secretario.
Marqués de Múdela.
D. Manuel de la Rigada.
D. TelesforoM ontejo y Robledo.
D. Ramón María Galatrava,
Conde de E ncinas.
D. Juan A ntequera.
D. Pedro Nolasco Aurioles.
Conde de Tranzo.
D. Tomás Cervino.
D. Manuel Colmeiro,
D. Juan Alvarez Lorenzana.
D. Santiago Diego Madrazo.
D. Juan B ruil.
D. Sebastian de la Fuente Alcázar.
D. Federico Hoppe.
D. José España y Puerta.
D. José Casal.
D. Jacobo Ulloa.
D. Antonio María Fontanals.
D. Juan .\n tonio  Seoane.
D. Vicente Fuen mayor.
D. Fernando de Castro.
D. Manuel Lasala.
Duque de Fernan-N uñez.

Suplentes,
Sres. D. Salvador María de Ory.

Di Francisco N avarro Villoslada.
D. Leandro Rubio.
D. A ntonio Valdés y B arrio.
D. Ramón Nouvilas.
Marqués del Duero.
D. Nazario C arriquiri.
D. Tomás Acha.
D. W enceslao Lugo Viña.
D. Francisco Soto Vega.
D. Francisco Monteverde.
Marqués de Barzanallana.
D. A lejandro Llórente.
D. Ramón Rodríguez Leal.
D. Fernando Calderón y Collariíes.
Marqués de Manzanedo.
D. Joaquin Jovellar.

Dióse cu e n ta , y el Senado quedó enterado de la siguiente 
com unicación:

« M in is te r io  d e  G r a c i a  y  JuSTiciA.=Excmog. Sres.: El Rey 
ÍQ. D. G.) se ha servido expedir con fecha % del actual el de
creto siguiente:

«Deseando dar una prueba de m i alto aprecio al Capitán 
General de los Ejércitos D. Baldomero E spartero , Duque de la 
V ictoria y de Morella, Conde de Luchana, y queriendo prem iar 
como merecen sus virtudes y em inentes ser vicios al país, á los 
cuales se debe principalm ente el afíanzamiento de las liberta
des públicas, y con especialidad los que prestó en loS célebres 
campos de V erg ara , poniendo térm ino á la guerra  civil que 
hizo correr en abundancia la noble sangre esp añ o la , y resta
bleciendo la paz que ansiaban y aceptaron gozosos todos los 
partidos, sin ajenas intervenciones y conciliarido los m ásopues- 
to r in tereses; de acuerdo con mi Consejo de M inistros, vengo 
en otorgarle el títu lo  de Principe de Vergara, con el tra tam ien to  
de Alteza y todas las demás preem inencias, prerogativas y  con
sideraciones de tan alta  dignidad.

«De Real órden lo digo á V. E E . para los efectos consi
guientes. Dios guarde á  V. E E . m uchos años. Madrid de 
E nero  de 187“2 .= E duardo  Alonso y Oolü:tenares,.=Sres. Secreta- 
tarios del Senado.»

El Senado quedó tam bién enterado de las siguien tes com u
nicaciones:

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M iN iST R O S.=E xcm o. Sr.: S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se  ha s e rv id o  e x p e d ir  el d e c re to  s ig u ie n te :

«Teni<;ndo presente que en breve hará  un año que la patria 
perdió uno de sus hijos más esclarecidos en la persona del em i
nente hom bre de E stado D. Juan P rim  y Prats, p rim er Mar
qués de los Castillejos, Presidente del Consejo de M inistros que 
fué, y Capitán General de los E jércitos nacionales, que habia 

‘consagrado su vida, llena toda de grandes actos de abnegación, 
al servicio de su país, y deseando tr ib u ta r un hom enaje de re s 
peto y consideración á su mem oria, vengo en d isp o n erlo  s i 
guiente:

«El dia 7 del próximo Enero se celebrarán en la Basílica de 
A tocha honras fúnebres por el eterno descanso dei alm a de 
tan  ilustre patricio: las tropas de guarnición  en esta co rte , no 
obstante mi residencia en ella, harán  los honores de Ordenan
za señalados á Capitán General de E jército  que m uere en plaza 

, con rn^ndo en Jefe, y serán invitadas todas las corporaciones 
civiles y m ilitares para que concurran á dar m ayor solem nidad 
á  este acto religioso.

«D ado en Palacio á trece de Diciembre de m il ochocientos 
setenta y u n o .-= A M A D E o.= E l Presidente del Consejo de M inis
tro s ,  José M alcam po.»

«De Real órden lo traslado á V. E. para su conocim iento y 
el de ese alto Cuerpo C olegislador, por si el m ismo se digna 
nom brar una comisión de su seno que asista á las honras f ú 
nebres á que se refiere el preinserto decreto.»

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  MiNisTRós.=Excmo. Sr.: S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que las honras fú 
n eb res , que según el R-eal decreto de 13 del corriente, debiaii 
celebrarse el día 7 del próximo Enero en la Basílica de Atocha 
por el eterno descanso del alm a del Excmo. Sr. D. Juan  P rim  y 
P ra ts , prim er Marqués de los C astillejos, P residen te 'del Con
sejo de Ministros que fué, y Capitán General de los E jércitos 
nacionales, tengan lugar el dia 4 del mismo Enero, debiendo 
este acto verificarse con la solemnidad prescrita en el citado 
Real decreto.

»De Real órden lo digo á  V. E. para su conocim iento y el do 
ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á V. E . m uchos años.

Madrid 31 de Diciembre de 187d..=Práxedes Mateo Sagasta.— 
Sr. Presidente del Senado.»

Acto continuo se dió cuenta de la siguiente
Lista de los Sres. Senadores á quienes ha correspondido form ar 
la comisión que ha de asistir á las honras fúnebres de D. Juan  

P rim , Marqués de los Castillejos.
Sres. Presidente del Senado.

D. Miguel Ortiz de Pinedo, Secretario.
D. Eulogio Eraso, Secretario.
D. Rafael Cervera.
D. Gabino Tejado.
D. José Vicente Rivero.
Marqués Viudo de Casa-Pacheco.
D. Martin Larios.
D. José Domingo de Udaeta.
D. Luis María Pastor.

' D. León López Francos.
D. Juan José de Arechaga.
D. Manuel Silvela.
D. Pedro Mata.
D. Lorenzo Milans del Bosch.

Suplentes.
D. Antonio Aparisi y Guijarro.
D. Casimiro Herraiz.
Marqués de Mendigorría.
D. Manuel de Echeverría.
Duque de Abrantes.
D. Cirilo Alvarez.
D. José María Soroa.
D. José María Varona.
D. Eugenio Diez.
D. Camilo Labrador.

Dióse asimismo cu e n ta , y el Senado quedó enterado de 
las comunicaciones sigu ien tes:

«M inisterio de FoMENTo.=Excmos. S re s .: el Rey (Q. D. G.) 
se ha dignado expedir el Real decreto que dice así:

«De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de F o 
m en to , oido préviamente el parecer de la Sección de H acienda 
del Consejo de E stado , y de acuerdo con el de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

• Artículo L “ Se trasfiere al concepto de obras de la nueva 
U niversidad de Barcelona el crédito de Bo.OOO pesetas consig
nado en el capítulo 31, artículo ún ico , sección 7.* del p resu
puesto de 1870 á 71, que con el carácter de perm anente fué con
cedido por el art. 4.®'de la ley de de Junio de 1870 y de que 
no se ha hecho uso.

»Art. So trasfiere asim ism o al concepto de obras d é la  
B iblioteca y Museos la prim era partida de ^00.000 pesetas con
cedida con el mismo carácter por la citada disposición , y se 
Consigna en el mismo capítuio y artículo del referido p re su 
puesto , de que tampoco se ha hecho uso.

»Ei Gobierno dará cuenta á las Córtes del presente decreto. 
«Dado en Palacio á quince de Diciembre de m il ochocientos 

setenta y uno.=AMADEo.=El Ministro de Fom ento , Telesforo 
Montejo y Robledo.»

«Lo que de órden de S. M. traslado á V. EE. para conoci
miento de los Sres. Senadores. Dios guarde á V. E S . m uchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 1871.—Telesforo Montejo y 
R obledo.=Sres. Senadores Secretarios del Senado.»

«M inisterio de HAciENDA.=-Excmos. Sres.: S. M. el R ey se 
ha servido expedir el decreto sigu ien te:

«Vengo en nom brar Director general de R entas á D. Lean
dro Rubio , Senador del Reino.

«Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil ocho 
cientos setenta y uno.— Amadeo.= E 1  M inistro de Hacienda, San
tiago de Angulo.»

«De órden de S. M. lo com unico á V. E E . para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á  V. E E . m uchos años. Madrid 
28 de Noviembre de i871 .~ S an tiago  de AnguIo.==Sres. Secre
tarios de! Senado.»
. «M inisterio de FoMENTO.f=»Excmos. Sres.: E l Rey (Q. D. G.) 

se ha servido expedir ei decreto siguiente :
«En vista de las razones expuestas por el Ministro de F o

mento, de conformidad con lo inform ado por la Sección de H a
cienda del Consejo de Estado, y de acuerdo con el de xMinis- 
tros, según prescribe el art. 41 de la ley provisional de A dm inis
tración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, vengo en decre
ta r lo siguiente:

«Artículo único. Se trasfieren del cs^pítulo 28, art. 1.®, sec
ción 7.̂  ̂del presupuesto de 1871 á 72, m aterial 'de carreteras, obras 
en curso de ejecución, 505.310 pese tas; del capitulo 24, m ate
rial de obligaciones fijas, 81 500 pesetas; y del capítulo 26, m a
terial de ferro carriles, 31.780 pesetas; en su totalidad 619.130 
pesetas á los conceptos siguientes: al capítulo 2 1 , personal de 
gastos generales, 330.000 pesetas; al capítulo 22, m aterial de id., 
70.000 pesetas; y al capítulo 30, m aterial de navegación m aríti
m a, 219.190 pesetas. »

«El Gobierno dará cuenta á las Córtes en la próxim a legisla
tu ra  del presente decreto.

«Dado en Palacio á 16 de Enero de 1 8 7 2 .= A madeo.= E 1  Mi
nistro  de Fom ento, A lejandro Groizard.»

«Lo que trasm ito  á V. E E . para conocimiento del Senado. 
Dios guarde á V. E E . m uchos años. Madrid 18 de E nero 
de 1872.=A lejandro G roizard.=Sres. Senadores Secretarios del 
Senado.»

«Ministerio de la Guerra = E xcm os. Sres.: A djunto  tengo 
el honor de rem itir á V. EE. el proyecto de ley relativo á las 
viudas y huérfanos de los Generales, Jefes, Oficiales é in d i
viduos de tropa del cuerpo de Inválidos, que para su exám en y 
revisión fué retirado de ese alto Cuerpo por mi antecesor en 
Octubre del año últim o. Dios guarde á V. E E . m uchos años. 
Madrid 12 de E nero  de 1872.=B uenaventura C arbó .= S eñores 
Senadores Secretarios.»

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á la Bi
blioteca, los ejem plares á que se contrae la  com unicación si
guiente:

«Ministerio de HACiENDA.—Excmos. Sres.: De órden de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) tengo el honor de pasar á m anos de V. EE. 16 
ejem plares de la Esiadistioa general d.el comercio exterior de 
España con sus provincias de Ultramar y potencias extran jeras  
en  1868, y 16 de la del Comercio de cabotaje entre  los puertos 
de la Península é islas Baleares y Canarias en  1869, á fin de 
que obren en el A rchivo del Senado á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. EE. muñes años. Madrid 24 de O ctu
bre de 187l.==s=Santiago de Angulo.==Excmos. Sres. Senadores 
Secretarios del Senado.»

Se recibieron tam bién con agrado , acordándose igualm ente 
que pasaran á la B ib lio teca , 10 ejemplares de la Memoria del 
Consejo de gobierno y adm inistración del fondo de redención y en 
ganches del servicio m ilita r  referentes al año 1870; ejemplares 
que rem itía el Sr. P residen te  de dicho Consejo.

Se recibieron igualm ente con agrado, y pasaron á la B iblio
teca, 50 ejem plares de la Estadística m inera correspondiente 
alano  1869, que rem itía  el Sr. Director general de Estadística, 
A gricultura, Industria  y Comercio.

Se recibió asimismo con agrado, y pasó á la Biblioteca, un 
ejemplar de la Descripción geodésica de las islas Baleares; ejem 
plar que rem itia el Director dei Institu to  geográfico D. Carlos 
Ibañez.

Se recibieron tam bién con agrado, y pasaron á la Biblioteca, 
tres ejemplares de la m em oria que con el título La verdad so 
bre la república federal, reseña histórica de las re p ú b l ica s  p áe- 
rales antiguas y modernas, con algunas consideraciones sobre 
la democracia, el ateísmo, la popularidad &c., &c,, que rem itia  
su autor D. A ntonio Bergnes de las Casas.

Se recibieron igualm ente con agrado, y pasaron á la B iblio
teca, 50 ejemplares de la Memoria sobre la situación del Tesoro, 
escrita por el Sr. D. Mariano Cancio V illaarn il, que rem itia el 
Sr. Director del Tesoro.

Dióse cuenta de una com unicación del Sr. Presidente de la 
Cámara de Diputados del Brasil, rem itida por el Sr. Encargado 
de Negocios del mismo, acom pañando para la Bibüoteea de este 
Cuerpo la Colección de los anales parlam entarios de la expre
sada Cámara correspondientes al año 1871.

A continuación dijo
Bi Sr. P’r e » i c l e n t e : No creo que el Senado tenga incon

veniente en que en justa reciprocidad se rem itan  ejem plares dcl 
Diario desús Sesiones al imperio del Brasil.

Así se acordó.
El Sr. Ministro de E s ta c S o : Pido la palabra.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  El Sr, Ministro de Estado tiene la p a -  

labra.
Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. M inistro, leyó el 

Real decreto siguiente:
«P r e sid e n c ia  d el  C onsejo  de M iN iST R os.==Excm o. S e ñ o r : 

S. M. el Rey se ha dignado expedir con fecha de hoy el decreto 
siguiente:

«Usando de las facultades que Me competen por el art. 42 de 
la Constitución, conforme á lo dispuesto en el art. 72 de la 
misma, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

«Artículo 1.® Se declaran disueltos el Senado y el Congreso 
de los Diputados.

«Art. 2.® Se convocan Córtes ordinarias que se reunirán  
en la capital de la  M onarquía el dia 24 de Abril del corrien
te año.

«Art. 3.® Las elecciones com enzarán el dia 2 de Abril en 
toda la Península, islas adyacentes y Puerto Rico.=Fjrmado.=8= 
A m ad eo .= »E 1  Presidente del Consejo de M inistros, Práxedes 
Mateo Sagasta.»

«De Real órden lo comunico á V. E. para su conocim iento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1872.=Pfáxedes Mateo S agasta .= S r. P re 
sidente del Senado.»

E l Sr. Presiílente: En cum plim iento de la voluntad so 
berana, el Senado queda disuelto.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro  y media.

CONGRESO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  B e c e r r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Enero de 1872.
Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior por 

el Sr. Secretario (Rios Portilla), pidiéronla palabra muchos se
ñores Diputados.

El Sr. V ic e p r e « i4 6 e n te  (Becerra): Se vaá leer  la lista de 
los que han pedido la palabra en contra del acta.

El Sr. Secrelario (Rios Portilla): Han pedido la palabra 
los señores siguientes: {Leyó la lista.)

El Sr. A j r d a o á z : He pedido la palabra para suplicar á la 
mesa que en la forma que procede haga constar mi nombre con 
la minoría en la última votación nominal. Si no me encontré 
en este sitio cuándo se verificó, fué por impedírmelo el mal e s 
tado de mi sa lud , que me obligó á retirarme ántes de la vo
tación.

E l Sr. G a r c ía  G o m e a :  Con el mismo objeto la he pe
dido y o : con el de que conste mi voto conforme con la minoría 
en la votación última.

El Sr. V ic e p r e s ic le i t i t e  (Becerra): Constará en el Diario  
de las Sesiones.

El Sr; liu B z  Z o r r i l l a :  No pienso hacer un discurso, ni 
lo consiente el estado de mi salud, ni lo permitirla el Sr. Pre
sidente. He pedido sólo la palabra para rogar que conste mi vote 
con la mayoría en la votación de la sesión última. Y como es 
posible que no haya otra ocasión de hacer uso de la paiabrr, 
diré para explicar mi voto, que significa el recuerdo de aque
llas célebres palabras pronunciadas en cierta noche, de « radi
cales, á defenderse;» como significa también el recuerdo de 
otras palabras no ménos célebres, de « Dios salve al país, Dios 
salve á la dinastía, Dios salve á la libertad.» ( Aplausos en al
gunos bancos.)

El Sr. V in e p r e s ic le s a é e  (Becerra): Orden , Sres. Diputa
dos. Respetando las opiniones de todo el mundo, suplico á los 
Sres. Diputados que guarden ei órden y compostura que co:‘ 
responde á la dignidad de un Parlamento español.

El Sr. A l^ a r x iiz a :  He pedido la palabra para decir con el 
órden y compostura que el Sr. Presidente recomienda, que el 
Rey ha roto con el Parlamento, y que hoy acaba la dmasúa de 
Saboya. (Gran confusión; voces desde unos á otros bancos.)

El Sr. V ic e p r e s á c le a i íe  (Becerra): Orden, Sres. Dipu
tados.

El Sr. Solea*: ¡Viva la Nación soberana !
El Sr. Presidente del C o n s e j o  e le  M in isía*os: Pido ia 

palabra.
El Sr. V i c e p r e s i í l e n i e  (Becerrea): Sres. Diputados, no 

permitiré que se diga aquí nada contra 1a Constitución ni con 
tra las leyes.

El Sr. Muro: Se dirá en las barricadas. ^
El Sr. V ic e p r e fíiiíf ie n íe  (Becerra): Al órden, Sres. Dipu

tados.
El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M áaii^ íi'os: Pido la 

palabra. Yo no puedo ménos de protestar contra algunas que 
aquí se han pronunciado, y de protestar en nombre de la Cons
titución y de las instituciones que se ha dado el país eu uso de 
su soberanía (El Sr. Martas: ¿Cuáles?), y que todos estamos 
igualmente interesados en respetar y en hacer que se respeten.

Yo suplico á los Sres. Diputados de todos los lados de ia Cá
mara que por la dignidad del Parlamento á que pertenezco y 
por las instituciones fundamentales del p&ís se moderen y dis
cutan lo que consideren conveniente sobre ei acta; pero si ha de 
haber discusión fuera de este asunto, me considero con derecho 
á hablar^

Ei Sr. Kaii* Pido la palabra:
El Sr. V ícepresi^fleniiC e (Becerra): Estoy resuelto á cum 

plir el reglamento y á no dejar pasar sin correctivo cualquier 
palabra que pueda escaparse á ios Sres. Diputados en el calor de 
la improvisación.

El Sr. R u i s  S o r r i l l a : He pedido la palabra para hacer 
una pregunta al Sr. Presidente del Consejo de Ministros. (Varios 
señores: Al acta, al acta.) Deseo saber si td Sr. Presidente dei Con
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sejo de M inistros me ha aludido cuando ha dicho... {Yarios se 
ñores: Ai acta, al acta.) {Momentos de confusión.)

El Sr. V ic e p i ’e s i t f e n t e  (Becerraj: O rden , señores. Con
tinúe V. S . , Sr. Zorrilla.

El Sr. 2 5 o r r i I l a :  Yo deseo saber si el Sr. Presidente
del Consejo de Ministros, al aludir á palabras que aquí se han 
pronunciado esta, tarde, se ha referido á las inias, porque en ton
ces necesito explicarlas.

E l Sr. P residen te  del C o a is e jo  í l e  M i n i s t r o s : Me he re 
ferido á los que en el templo de las leyes hablan  de barricadas 
y de violencias.

E l Sr. V i d a l  d e  iL l o I s a t e r a : No habiendo podido asistir 
á la sesión anterior, y hallándoiios en mom entos suprem os, de
seo que conste mi voto conforme con la m a y o ría , y sobre todo, 
conforme con la minoría carlista, á la que rae honro  de perte
necer.

E l Sr. M B ífisel d e  BaissoSís: Yo tam bién deseo que se 
haga constar mi voto en el mismo sentido.

E l Sr. V lc e p r e s id e s a t e  (Becerra): Goostarán.
E l Sr. M a s i t i l t o :  Uno mi voto al de la m inoría en la ú lti

ma votación del lunes. Siguiendo ahora el ejem plo del jefe de 
pelea, yo, soldado de ñia, diré que la d inastía parece haber en
trado desde hoy en el camino de salvación, y al grito de aquel 
¡radicales, á deíenderse! opongo este otro; ¡á luchar con valor y 
íirrneza, conservadores!

Ei Sr. Yo me lam ento, S íes. Diputados, de lo que
aquí está pasando; y bueno seria que no hubiéram os dado este 
escándalo al país, porque este escándalo y esta división tiene 
para los pueblos libres desenlaces funestos.

Pocas van á ser las palabras que yo haya de d irig ir al Con
greso en tan graves, críticas y agonizantes circunstancias. Creo, 
Sres. D iputados, que los partidos políticos, si no tienen pasio
nes, si no tienen ardim iento, si no tienen esto que en el in d i
viduo se llam a corazón, y que se llam a patriotism o en las 
id eas, no son partidos.

Este Congreso va á te rm inar; este Congreso, con su creencia, 
con su firm eza, con su corazón, con su vida, es la expresión 
del p a ís , ta l como hoy se encuentra (El Sr. Rmnos Calderón 
dice algunas palaljras al orador.) Déjeme el Sr. Ram os Calde
rón , que n inguna palabra que salga de m is labios ha de moles
ta r  á ningún individuo. S. S. sabe que he expuesto m uchas ve
ces mi v ida, y si aun me quedara un resto de existencia para 
derram ar m i sangre por Ja pa tria  y por la libertad, este seria el 
térm ino glorioso de esta pobre y oscura existencia.

Sres. D iputados, la Nación viene trabajando desde el año 8 
pfira conseguir tener un Congreso que fuera la única expresión 
de la opinión púb lica , y esta es la prim era vez que lo ha con
seguido después del bastardo régim en que cayó con la revolu
ción de Setiembre.

E l Sr. K iíJis : Si estamos en discusión política, pido
la  palabra.

E l Br. Presidente del C o iis*eJo  i l e  l l i n i s S r o s : Si hay
discusión po lí t ica , pido la palabra.

E l Sr. B i v e r o :  ¿No querels escucharm e? (P a n o s  señores): 
Sobre el a c ta , sí.)

E l Sr. C lo ia iis: Pido la  palabra si hay discusión política.
E l Sr. V ic e p r e s i c l e s i t e  (B ecerra): Sr. R ivero , con tra í

gase V. S. al acta.
■ E l Sr. R i v e r a :  ¿No queréis que hable? P ues no hablaré; 

pero la verdad es que aquí hay dos cosas; el P residente y el 
reglam ento...

E l Sr. V ic e p i* e « i€ le i i te  (B ecerra): E l  P residente tiene 
que cum plir con su deber.

E l Sr. R i v e r a :  Yo reconozco que hablo en parte  fuera del 
reglam ento. (Rumores.)

E i Sr. V i c e p r e ^ i f l e n t e  (B ecerra): Pues contraígase V. S. 
al acta.

E l Sr. R i v e r a :  Nos hallam os en unas circunstancias críti
cas y agonizantes; m orir es una mala cosa; las convulsiones que 
acompañan á la m uerte conm ueven al país, y ahora le conm o
verán tanto más, cuanto que, dígase lo qué se quiera, á este 
Parlam ento  han venido todos los partidos. Este es el prim er 
Congreso que ha venido después que los Gobiernos anteriores 
á la revolución hablan bastardeado el sistem a representativo....

E l Sr. E s t é l j a s i  C a l l a n t e s :  Para  la discusión política pido 
lá palabra: lo bastardo es lo que ha pasado aquí después de la 
revolución de Setiem bre....

E l Sr. ^ " i e e p r e s i d e i i t e  (B ecerra): Sr. R ivero, S. S. no 
tiene la palabra más que para hablar del acta.

Varios señores: Que se consulte á la Cámara.
E l Sr. %’Si28«iiaeK C a r i e l :  No se puede hacer esa p re

gunta.
E l Sr. ^ 's c e p r e s i« I e a i t e  (B ecerra): Orden, Sr. Diputado.

Contraígase Y. S. al acta, Sr. R ivero.
E l Sr. M i v e r o :  Así lo h a ré ; pero no puedo m énos de lla

m ar la atención sobre ei extraordinario  fenómeno de que los 
que van á m orir están llenos de vida. Ya me parece que estoy 
dentro del reglam ento (Varios señores: E stá  V. S. fuera.) Estoy 
dentro, porque hablo sobre el acta, y en parte estoy en efecto 
fuera del reglam ento por una cosa m uy n a tu ra l : porque ai que 
se encuentra cercano á la m uerte no pueden ménos de asaltarle 
serias consideraciones; pero como veo que el Sr. P residente va 
á volverme á llam ar á la cuestión , concluyo aquí con un ¡Viva 
la lib e rta d !

El Sr, C H iz m a íi (Santa M arta): Suplico á la mesa que haga 
constar m i voto conforme con la m ayoría en la segunda vota
ción de anteayer.

E l Sr. f io p e ®  (D. Cayo): P rogresista radical s ie m p re , uno 
m i voto al de ia m ayoría en la segunda votación.

E l Sr. B l a n c a  y  S o s a :  No he visto en el acta explicado 
el incidente en que tomé parte con el Sr. N avarro y Rodrigo; 
pero otro objeto es el que me ha movido más á pedir ia palabra 
en contra del acta. Reclamé en Ja sesión an terio r que se leyese 
una exposición de los Diputados de P u erto -R ico , y como en
tonces no se accediese á esto por la P residencia , aplazándolo 
para la sesión in m ed ia ta , creo que estoy en m i derecho recla
mando la  lectura de ese documento.

E l Sr. V ic e i i r e ^ i s le a a íe  (Becerra): La prim era parte de la 
reclamación de S. S. constará  en el Diario. P o r lo que hace á 
la lectura del documento que reclam a, se verificará, después de 
aprobada el áeta.

Agregaron su voto á la m ayoría en ia votación ú ltim a los 
Sres. Lanza, Castelví, Torres y  S a lin as, y á la  m inoría los seño
res CasanuBva y Herranáo.

E i Sr. B a r a n a :  He pedido la palabra para anunciar una 
terpelacion (Varios señores: Eso no es acta.)

E l Sr. B e z i i » t a   ̂ Todos los Sres. Diputados saben que el
Gobierno, faltando descaradamente á la ley (Varios señores:
Al acta, al acia.) Digo que faltando este Gobierno á ia ley, in i
cuam ente suspendió las elecciones m unicipales en Guipúzcoa. 
(Varios señores: Al acta , ai acta.) Ruego al Sr. P residente que 
m e  m antenga en el uso de la palabra; porque desde el m om ento 
que se abrió la sesión anteayer, presenté un voto de censura 
por aquellas ilegalidades.

E l Sr. V i€ e p r e s i€ l e n t e  (Becerra): Le m antendré á V. S.; 
pero ciñéndose al acta.

E i Sr. B e s íu s ta :  Sr. P residen te , S. S. sabe que yo respeto 
m ucho la autoridad  de S. S.; pero no puedo ménos de repetir

que la suspensión de las elecciones ha sido un  acto ilegal, a rb i
trario, injusto, y lo cierto es que el Gobierno, faltando á la ley.....
Varios señores: Al acta, al acta). Señores de la derecha, os l la 
máis liberales y no queréis escucharm e.

E l Sr. V ic e p re s ii f ie a f ite  (Becerra): Sr. D ipu tado , no per
m itiré  á S. S. que hable más que sobre el acta.

E l Sr. B e ® u « ía :  Puesto que  (Varios señores: A l acta,
al acta.

E l Sr. V ic e p r e s M le s i í e  (Becerra): Sr. Diputado, por p ri
m era vez le anuncio que tendré que reiira rle  la palabra.

E l Sr. B e*M !Sta: Puesto que S. S. no quiere que h a b le , me 
callo y me sien to , rogándole al mismo tiem po mande recoger 
la exposición que con más de 18.000 firmas presento á la Cá
m ara en protesta de las ilegalidades cometidas em la provincia 
que represento; sintiendo al mismo tiempo no poder hacer ver 
á la Cámara, como lo hubiera  hecho si hubiera  tenido tiempo 
de apoyar m i proposición , el estado ilegal en que aquella p ro 
vincia se encuentra bajo todos los puntos de vista.

E l Sr. V i c e p r e s i í t e i i í e  (Becerra): Eso nada tiene que ver 
con el acta.

E l Sr. IV a c e d a l  (D. Cándido): Pido que se lea el a rt. 15 de 
la Constitución.

Se leyó dicho artículo, en el que se previene que nadie está 
obligado á pagar contribuciones que no estén votadas por las 
Cortes.

El Sr. rV acecfial (D. Cándido): Pido que se lea ahora el acta 
en que D. Amadeo ju ró  la Constitución.

El Sr. B a t a n :  Yo pido que se lea el art. 36 del reglamento.
Leido este artículo, en que se previene que después de la 

aprobación del acta debe darse cuenta de las com unicaciones 
del Gobierno, dijo

E l Sr. P a l a u :  Todo esto procede antes de lo que se está 
haciendo.

El Sr. B a d e n a i s :  Causas ajenas á m i voluntad me im p i
dieron tom ar parte en la votación ú ltim a. De haberla tomado 
lo hubiera hecho con la m ayoría, y algunas palabras del señor 
Rivero me obligan ahora á decir m uy pocas en su contestación.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Becerra): ¿Pero sobre el acta?
E l Sr. B ó d e n a s i :  Sobre el acta. Ha dicho S. S. que en el 

Parlam ento está representado el espíritu  del país, y yo tengo 
que m anifestar que el partido que represento con orgullo, el 
partido conservador legitim ista á que he pertenecido y p erte 
nezco, fué el único desheredado por la revolución de Setiem 
bre, y en esta situación desventajosa entró  en la lucha, y aun 
así hubiera sacado mayores ventajas si contra él no se hubiera  
cometido todo género de iniquidades, hasta  los m ás alevosos 
asesinatos.

Si la violación de los fueros del Parlam ento  tra jo  la revolu
ción de Setiembre, y como castigo el destronam iento de una d i
nastía y la anulación de una Constitución, ¿qué castigo no m e
recen los autores de los desafueras que hoy presenciam os todos 
con escándalo é indignación?

E l Sr. F ig ; a e r a s i :  Me pesa en el alm a tener que tom ar la 
palabra en estos críticos momentos. No voy á excitar las pasio
nes, sino /á  calm arlas hablando del acta. A los que quieren ci
m entar Ja dinastía con sangre les conviene el desó rden , m ién- 
tras nosotros queremos la legalidad. Ppdí la palabra al propio 
tiempo que el Sr. Conde de Toreno para explicar por qué h a 
bíamos votado en cierto sentido, al ver que un Gobierno insen
sato quería hacer cuestión de Gabinete lo que no lo podia ser. 
Se nos ha arrojado el guante y le recogerem os; pero en n u e s 
tra  dignidad y en el in terés de nuestro partido está el señalar el 
dia y la hora.

E l Sr. B iá ®  B u t n t e r a :  E n  la sesión an te rio r pedí que se 
escribieran unas palabras del Sr. Presidente del Consejo cuan
do hablaba de Diputados que pudieran no estar dentro de la le 
galidad; y como aquí no hay partidos ilegales, reclamé que se 
escribieran esas palabras por si podían referirse á mi persona. 
E ste  incidente no consta en el acta.

También pedí que se escribieran Jas palabras que pronunció 
S. S. cuando dijo que podia haber aquí traidores á la p a tr ia ; y 
si el Sr. P residente del Consejo no explica estas palabras, yo las 
rechazo sobre la frente de S. S. N unca puedo yo recibir leccio
nes de lealtad ni de legalidad del hom bre que ha hecho traición 
á su partido.

E l Sr. Conde de "Foi^aaso: Empiezo declarando que me le 
vanto aludido 'por el Sr. F igueras, y que no es mi ánim o pro
longar esta cuestión ni la vida de las Cortes. No me propongo 
prom over escándalos. A m ante sincero del sistem a rep resen ta ti
vo, lam ento el estado á que hem os llegado en el Parlam ento  es
pañol. El Sr. F igueras me ha aludido porque conoce las in te n 
ciones que m e m ovieron á pedir la palabra en la ú ltim a sesión, 
deseando ev itar que se hiciese cuestión de Gabinete un asunto 
que debió tra tarse  en sesión decreta, siguiendo la senda trazada 
por el m ism o Sr. Sagasta en’ unas diferéncias suscitadas entre 
ios Secretarios en la ú ltim a legislatura.

Debo decir, pues, explicando nuestra  conducta en aquella 
vo tación , que no votam os contra el Sr. H errera, sino que nos 
proponíamos rechazar a lguna parte d d  program a del Sr. Sa
gasta con nuestro v o to , ya que no pudim os hacerlo con la p a
labra, con la calm a y la m esura de que siempre ha dado ejem 
plo esta m inoría m oderada á que me honro de pertenecer.

E l Sr. W ic e p r e s i d e a i t e  (Becerra): Suplico á S. S. que se 
contraiga á la alusión.

E l Sr. Conde de T a r e i i o :  Voy á term inar en pocas p a la 
bras. Si entre nosotros hubiera alguno' que fuese capaz de a le 
grarse de las desgracias de la p a tr ia , motivo tendría para ello; 
pero á mí me basta consignar que los decantados obstáculos 
tradicionales no estaban donde se creía: ya aquello á que se 
a tribuían  no existe: pero subsisten los obstáculos tradicionales: 
ahí esikn (señalando á los hancos de los radicales). He dicho.

E l Sr. C o r  c i t a d a : No he pedido la palabra para  tom ar 
parte en el debate, porque no me gusta  prolongar las agonías, y 
por eso me limito á expresar mi deseo de que conste mi voto 
conforme con la m ayoría en la ú ltim a votación. Yo nunca 
puedo ponerme al lado de un  Gobierno que no quiere que se 
discutan sus actos.

E l Sr. B l a n e :  Pido la palabra para reclam ar la lectura  de 
un documento.

E l Sr. B ia i i  B oisaíi.: íMagníñco espectáculo ha  ofrecido 
esta Asamblea en el dia pasado y  en el de h o y !

Yo he de asociarme á las palabras del Sr, Conde de Toreno, 
tan  distante de mí en opiniones políticas, porque es,el sen ti
m iento que brota del corazón de todos los hom bres leales al 
contem plar de qué manera.... ((}randes interrupciones.)

No se ha visto jam ás en este país el espectáculo de estos 
días.... (Nuevas interrupciones.)

Al ver este espectáculo he dicho para m í: E sta Nación ¿se 
disuelve ó se consolida....? (Nuevas interrupciones.)

Tened ei valor de escuchar á vuestros adversarios. E stoy 
en el uso de la palabra á  propósito del acta, y dentro dedos l í 
m ites del reglamento.

(El Sr. Presidente in terrum pe al orador, que sigue p ro n u n 
ciando palabras que no se oyen y  que im piden tamM en oir al 
Presidente.)

E l Sr. V i c e p r e s i í l e n t e  (Becerra): Sr. D ipu tado , suplico 
que oiga á la Presidencia.

E l Sr. B io «  La oigo siempre con el respeto que

constantemente la he profesado. (Confusión, rumores.) Yo ro
garla al Sr Presidente que llamase ai orden á los que le inter
rumpen á S. S. y á mí.

Pero voy á ceñirme al acta con el mismo rigor y economía 
que lo ha hecho rni digno amigo el Sr. Rivero con asentimiento 
de la Presidencia.

El Sr. V icep r e s ite le M íe  (B ecerra): Al Sr. Rivero le he 
hecho las mismas advertencias que á S, S. (Una vo%: Después 
que ha dicho lo que ha querido.)

El Sr. B i a s  B a sá is :  Yo he oido con asombro hablar aquí 
contra las prerogativas déla Corona, y no pueio  ménos de pro
testar altamente contra esas palabras y esas tendencias. (E ísg - 
ñor Rivero dice al orador algunas palabras que no se pueden 
percibir.) Suplico á S. S. que no ,me interrumpa, como yo nq he 
interrumpido á 8. S . , y repito la protesta que acabo de consig
nar en nombre de la legalidad.

He oido aquí protestas de apelaciones á la fuerza. Yo digo á 
mi país y á los poderes públicos que confíen en la inmensa ma
yoría que las ideas de órden tienen en este país. (Aplausos en 
la derecha.)

El Sr, W ie e p r e s id e a n te  (Becerra): Suplico un momento 
de silencio. Por decidido que esté el Presidente á hacer guardar 
el órden, es impotente si todos le turbáis. Confío, pues, en que 
así en la derecha como en la izquierda y en el centro me ayu
dareis á conservar la compostura que corresponde á Diputados 
de la Nación española,

Ei Sr. E J IíIs ia y es i: No he de aumentar la confusión que 
reina en la sesión por no haberse cumplido estrictamente el 
reglamento. '

El Sr. ^ tcep re istf ile a a te  (Becerra): Se ha cumplido.
El Sr. B ld a ia y e s i:  Tengo necesidad de protestar de la miS’ 

ma manera que el Sr. Rios Rosas...
Ei Sr. V ic e p r e s M e a i t e  (Becerra): La mesa tiene la con

ciencia de haber hecho cuanto podia para cumplir el regla
mento. Suplico á S. S. que se circunscriba al acta.

El Sr. E la lB ia y e ii: Señores, se ha puesto en duda la prero- 
gativa de la Corona. (No, no.) Se ha puesto en duda ia autori
dad de estas Córtes y  de la Corona. (Rumores.)

El Sr. V ic e p r e s i d e s i í e  (Becerra): Al acia, Sr. Elduaycn.
El Sr. B ld u a y e n :  Se ha puesto en duda por el Sr. Noce

dal. (A l acta, al acta. C onfudon.)
Ei Sr. B s t é B a a  C o lS a n te s ;  Cuando yo tenia la preroga- 

tiva Real en la mano, se sublevaron contra ella los amigos del 
Sr. Elduayen. (Aplausos en la izquierda.—Fuertes rum ores en 
la derecha.)

Él Sr. V icep iresB isle iite  (Becerra): Sr. Elduayen, si V. S. 
no se ciñe al acta, tendré que retirarle la palabra.

El Sr. E id u a y c H i:  El acta ha sido pretexto para el ataque; 
y por consiguiente.....

El Sr. W á c e p r e s ic S e ii íe  (Becerra): Llamo á V. S. al órden 
por primera vez.

El Sr. E l t l i i a y e i i :  Pido que se lea el art. de la ley 
de 18 de Julio de 1871, votada por e s t a s  Córtes, en virtud de la 

 ̂cual el Gobierno puede cobrar las contribuciones.
El Sr. B a i®  b a r r i l l a  (D. Manúel): Me levanto á protestar 

en nombre de mis amigos contra lo que se nos atribuye. No se 
ha dicho, ni se ha intentado decir en estos bancos nada que Se 
refiera á apelación á la fuerza. Creo que los Sres. Rios Rosas y 
Elduayen no se han dirigido á nosotros, porque en otro  ̂ caso 
tendría el deber de explicar mis palabras. Si se han referido á 
nosotros, las explicaré;, si no, me contento con lamentar lo que 
está pasando esta tarde.

El Sr. Bios B o fsa s : Pido la palabra para una alusión per- 
"sonal, y la he pedido antes que nadie.

El Sr. V ic e p r e s i íS e ia íe  (Becerra): Sr. Diputado, S. S. es
taba en lista para usar de ia palabra: pero se me ha dicho que 
Si S., en obsequio de la brevedad, renunciaba á ella. La mesa 
no quiere ser injusta con nádie.

El Sr. Míos B a s a s :  Doy gracias á la benévola persona 
que ha ido á decir al Sr. Presidente que renunciaba la palabra, 
cuando no le habia yo autorizado para ello. He sido ajeno á lo 
que ha pasado ayer, y me he enterado de la situación política 
hoy cuando he venido aquí. No he oido las palabras del Sr. Ruia 
Zorrilla: me han hablado de su tendencia. Si S. S. está dis
puesto á explicarlas, hará bien en manifestar que S. S. y sus 
amigos están dispuestos á bajar la cabeza ante las resoluciones 
constitucionales de los poderes públicos. Yo no acuso á nádie; 
pero reitero mis protestas contra las apelaciones á la fuerza.

El Sr. B b í ® a ía r r i l l a :  Podría dispensarme de rectificar, 
puesto aue S. S. me ha oido. Mis palabras no se prestan á do
bles interpretaciones. Yo no voy á referirme al Sr. Rios Rosas, 
porque se ha colocado, aunque no tan pronto como yo, dentro 
de la legalidad.

E l Sr. Bia  ̂Bonasí: Tan pronto como S. S.
El Sr. B ill®  b a r r i l l a :  No he querido ofender á S. S., sino 

hacer constar un hecho.
El Sr. Bioísi B o s ia s : No es exacto ese hecho.
El Sr. Bal® b a r r i l l a :  Yo recuerdo que en una délas  

sesiones ú ltim as, ántes de leerse el decreto de suspensión, fué 
cuando S. S. hizo sus declaraciones dinásticas. Yo tengo dere
cho á creer que las he hecho ántes. Tengo el derecho de creer 
y de decir, respetando, como respeto, los altos poderes del Es
tado, que el país puede tener conflictos, que la libertad y la 
dinastía pueden correr peligros. En esto no hay falta de respeto 
á nádie, es la apreciación del Diputado que contempla el es
tado del país.

 ̂ He declarado en una reunión pública, donde las pasiones de 
mis amigos podían estar excitadas , lo mismo que voy á repetir 
aquí: para todos los partidos y personas é instituciones, yo de
seo que llegue un momento en que no haya peligro alguno, cual
quiera que sea el giro que lleve la política; pero entiendo es 
condición esencial que la legaljdad creada por las Constitu
yentes sea observada en toda su pureza y verdad; y para mí es 
cosa indispensable la-defensa del art. 33, corno la del título 1.* 
de Ja Constitución.

Cuando convoqué á mi partido, he dicho allí á la luz del dia 
lo que haría en las - diversas cireunstancias que pudieran pre
sentarse. Si yo creyera que mi partido se equivocaba, entónces 
me retiraría á mi casa;,si .mi partido marchaba viento en popa, 
yo aplaudiría; si caía en la desgraréia, yo.volvería á .sus filas para 
compartirla con él.

El Sr. Blas JBosas: Yo me recomiendo , en las palabras 
que voy á decir, á la benevolencia de los amigos del Sr. Ruiz 
Zorrilla. No trataré de sus últimas palabras: lo que puedo de
cir es que parece muy fácil para S. S . , cuando yerra su partido, 
encerrarse en el hogar doméstico.

Dice S. S. que al final de la última legislatura fué cuando 
yo com encéá ser dinástico. ¿Pues no sabe S. 8. que cuando se 
hizo la Corístituciori la acepté con todas sus consecuencias? 
¿No sabe S. S. que ántes había' firmado el iñanifiesto de 12 de 
Noviembre, contrayendo ei compromiso de aceptar lo que las 
Córtes resolviesen ? Antes de decidirse la cuestión de Rey, voté 
con arreglo á mi conciencia: elegido el Rey, acaté la resolu
ción de las Córtes. Nádie se cuidó de preguntarme después lo 
que pensaba, y nada tenia que decir, hasta que una persona me 
lo preguntó aquí. ¿Por ventura necesitaba yo decir al dia s i 
guiente de la elección de Rey que yo la aceptaba?

No, señores; y  si los que tienen elástica conciencia me acu-
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sasen de no ser. bastante adicto á la actual dinastía por haber 
votado ai Duque de Montpensier, yo preguntaría dónde estaba 
$u rigidez cuando querían hacer combinaciones entre una rama 
de la casa de Saboya y otra de la de Borbon; dónde estaba 
cuando proclamaban una candidatura portuguesa ó prusiana. Si 
de adhesiones preliminares trata el Sr. Ruiz Zorrilla, yo recor
daré las diversas adhesiones preliminares de S. S. cuando va
gaba de uno en otro candidato. - , .

El Sr. Mmias b o r r i l l a :  Queda sentado que el Sr. Rios Ro
sas se ha encontrado siempre dentro de la legalidad constitu
cional. Respecto de las a d h e s io n e s  mias á diversos candidatos, 
no me arrepiento de ellas: trataba de cumplir el art. 33; no ex
cluí nunca á ningún candidato de los que yo creía dignos de 
ceñir la. corona, y trabajé para que tuvieran mayoría en la 
Asamblea.

El Sr. M ario® : Voy á decir dos palabras. ¿Estamos de 
acuerdo en que no tenemos que ampararnos ya de la hipócrita 
conveniencia de que vamos á hablar del acta? Cuenta que no 
invoco vuestra benevolencia porque haya de pronunciar un 
largo discurso: voy sólo á decir lo que reclaman lo imperioso 
de las circunstancias y lo crítico de la situación. Cuando aquí 
se levantaban voces en uno y otros bancos para hablar con pre
texto del acta, ¿qué significaba esto? No significaba la común 
protesta de que no es lícito hablar nunca, ni siquiera hoy, nada 
que se parezca á discutir ninguna de las prerogativas constitu
cionales. Nadie las discute ni las desconoce; significaba que con 
motivo del uso de la régia prerogativa se ha creado una situa- 
í*io.n crítica ante la noticia de que el Gobierno iba hoy á salu
darnos con el decreto de disolución.

Yo no he de hablar nada contra la régia prerogativa; pero 
el partido progresista'democrático después de los derechos del 
hombre ha colocado la soberanía de la Nación, y yo que no he 
adulado nunca á esa soberanía, ménos adularé á ningún poder 
moral que se encuentre por bajo de ella. He de decir lo que 
s  ento, la idea que resume nuestras agitaciones. Aquí estamos 
l  'ijo el imperio, los unos de un temor, y los otros de una espe
ranza; y temor y esperanza son una misma cosa, porque los 
unos esperando que los otros temen. Es, pues, necesario que 
hagamos un testamento. Hasta que la disolución no sea un h e
cho, y después de serlo, es un acto que se puede juzgar, pues 
t^dos los actos del Monarca han de estar refrendados por sus 
consejeros responsables, y sobre ellos recaen todas las aprecia
ciones. La disolución es un acto del Gobierno, y tengo Uerecho 
á decir aquí lo que me parece respecto del país y de sus efec
tos, y respecto al Ministerio que la aconseja, que la toma, que 
la adopta. Rícenme que se rie el Sr. Ministro de Hacienda: ¿no 
le basta á S. S. inspirar los apólogos como el de los tres capita
listas, sino que quiere darnos lecciones de derecho público?

Yo creo que el Ministerio no ha debido haber aconsejado y 
traído la disolución. Oigo en la derecha y en la extrema /iz
quierda voces de esperanza, y aquí nosotros tememos en virtud 
de aquello mismo por lo cual espera la derecha y espera la e x 
trema izquierda. Vosotos creeis que el partido radical no puede 
ser partido de gobierno ni amparo de las instituciones; y lo:> 
que no ven en ese Gobierno la representación de ningún parti
do, esperan ¡ojalá que no esperen con razón! lo que tememos 
nosotros, y ¡ojalá que sin razón lo temamos!

Yo lo digo aquí, porque es la última vez que la palabra del 
partido radical se hará oir por ahora en este Parlam ento: qui
siera que el partido conservador estuviera formado, y no lo veo 
formado. No sé dónde está: no sé si está en el manifiesto del 
de Octubre, en las canas del Sr. Sagasta á sus amigos, ó en el 
programa de anteayer, programa conservador vergonzante. Un 
partido sin v ida, sin principios, y gobernando sin embargo , es 
rna inmoralidad política’.

Pues bien: la inmoralidad*política no puede ser fundamenr 
to de nada sério, y desgraciado el país en que la inmoralidad 
política no tuviera una alta y permanente resistencia.

Voy á concluir: estoy afectado, y el que no lo esté desdi
chado de é l , porque está sereno en el seno de la tormenta. Yo 
creo , í^eñores , que durante cierto tiempo es interés de las nue
vas ideas é instituciones ser amparadas y realizadas por aque
llos que tienen entusiasmo por ellas; creo que su amparo y de
fensa no pueden encomendarse sin nesgo á los neófitos , á los 
coiivc: tidos de ayer, á los conversos aun no declarados , á to
dos esüs grupos heterogéneos, dirigidos hoy por un hombre de 
P  fam ilia, de aquellos que contra su deseo están destinados á 
l  leer perecer aquello que más aman.

El Sr. B io®  M osa® : El Sr. Martes ha puesto el dedo en la 
llaga: ha puesto la cuestión en su punto, arrostrándola de fren ■ 
te. Estoy conforme con S. S. acerca del derecho del Diputado y 
del Parlamento á juzgar el uso que se hace de la prerogativa 
de la Corona: acto ministerial e s , p u es, la disolución de las 
Cortes.

¿Pero cuándo se han juzgado esos actos en una Monarquía 
constitucional antes de estar consum ados, ántes de estar eje
cutados? ¿Dónde lo ha visto el Sr. Martos? Si S. S. tiene fe en 
sus ideas y en sus electores, aguarde para juzgarlos; pero no 
se puede juzgarlos ántes; no se puede nunca im pedir, usurpar 
las prerogativas de la Corona; porque ¿ qué prerogativa es esí ,̂ 
si ántes de ejercerla se la pone el veto^  ¿Estamos en Polonia? 
Si es verdad que ese Gobierno tiene en su cartera el decreto de 
disolución, lo que estamos haciendo aquí es un acto de usur
pación de las prerogativas de la Corona. Oigo decir que ese de
creto se ha leido ya en el Senado : sí es a s í, no estam os aquí 
]«galmente reunidos.

Ha condenado el Sr. Martos al partido conservador, diciendo 
que se compone de grupos diversos por sus antecedentes y opi
niones. Se ve, señores, la paja en el ojo ajeno , y no la viga en 
el propio. ¿Ha olvidado S. S. los antecedentes de muchos de los 
hombres que se sientan á su lado, y los de S. S. propio? Los de 
rechos individuales han vivido muchos siglos en buena paz y 
armonía con la forma monárquica; ¿pero ha visto S. S. compa
ginarse en un mismo Código la República y la Monarquía? ¿Pues 
cómo se compaginan los antiguos republicanos con los moder
nos demócratas?

Pero, Sr. Martos, no hablemos de eso: ayer fué dia de pelear 
como caballeros, y hoy es de morir como cristianos.

Uno de los períodos mejores del Sr. Martos es aquel en que 
S# S# contFci los sdulcidorGs dcl pod6r rcíil Ciiftíi**
do S. S. tenga iós años que yo, habrá dado, estoy seguro, más 
pruebas que nadie de su severidad y  de su inflexibilidad: pero, 
señores, yo he visto que los aduladores de las muchedumbres 
son generalmente los que más penetran en los palacios de los 
Reyes y los que con más gusto y más afectación visten la a l-  
barda de los tiranos.

El Sr. H arto® : Comienzo por agradecer á S. S. las frases 
de inmerecido elogio que me ha dirigido. Yo me afirmo en la 
idea de mi perfecto derecho de examinar aquí lo que cae den
tro de la responsabilidad ministerial. A mi noticia ha llegado 
que este Gobierno ha obtenido el decreto de disolución, y digo: 
mal consejo, consejo preñado de peligros que quiera Dios re
vienten sobre la cabeza del que le ha dado.

Dice el Sr. Rios Rosas que no se puede examinar lo que no 
está consumado. Yo creo que la crisis es un hecho y que po
demos examinarle; yo he dicho: detrás del acta hay una cues
tión, y voy á hablar de ella. S; S., más benévolo en esta ocasión 
conmigo que en otras, dice que nuestra situación como radica

les es idéntica á la que yo he dicho que tiene el partido con
servador. Yo afirmo que el partido conservador no está forma
do; que no hay más que una pfofecía hecha desde el banco azul, 
profecía que no sé si se logrará, porque no sé cómo los hom 
bres que han negado la eficacia de los medios que dé la legali
dad constitucional, pueden ahora aceptar para gobernar con ella 
esa legalidad. No comprendo cómo los Sres. Cánovas y Ruga’ 
llal vienen á formar ese partido conservador gobernante.

Y, señores, ¿es tan indispensable el advenimiento del parti
do conservador hoy? Si las promesas del Sr. Sagasta se logran, 
podrá formarse mañana ese partido; pero hoy no existe en con
diciones de partido de gobierno. Y no existiendo, ó vendrá una 
Cámara como esta, ó si forzáis la máquina, estallará en vues
tras manos.

El Sr. T íc e p r e s t a c B it e  (Becerra): Recuerde S. S. que 
está rectificando.

El Sr. H a r to ® : No es exacto que el partido radical se e n 
cuentre en las mismas circunstancias. Los hombres proceden
tes de la democracia y del partido progresista, después de la 
revolución se han encontrado fundidos en una misma idea, y lo 
han dicho al país por medio del manifiesto de 15 de Octubre. 
¿Donde está el símbolo del nuevo partido conservador?

S. S. me ha increpado á mí de inconsecuencia porque dice 
que hemos venido ála Monarquía desde la República. ¿Cuántas 
veces hemos contestado á esto? ¿No he sostenido yo ántes de 
la revolución, en el extranjero, la necesidad de la Monarquía? 
¿No es esto sabido? ¿No se ha dicho mil veces? En cuanto á 
mis amigos, la diferencia en la forma, dure esta años ó siglos, 
es una diferencia secundaria, miéntras la esencia de la demo
cracia son las ideas, y todos los demócratas han podido sin 
inconsecuencia sacrificar la forma al triunfo y consolidación de 
las ideas.

Yo, señores, no tengo fé en mis merecimientos; no me re
fiero á ellos. Sí tengo esperanza de volver á este sitio; pero por 
la féd e  mis ideas y la virtualidad de mi partido creo que vol
veré. Hay, sin embargo, hechos que no dependen de la volun
tad de mi partido; la conducta de los gobernantes decide mu
chas veces la de los partidos de oposición, y si el mío sigue 
mis opiniones, arreglará su conducta precisamente á la con
ducta de los gobernantes.

El Sr. Rios Rosas nos ha recordado ciertas palabras de Don 
Juan de Padilla, que no me parece que tienen completa opor
tunidad en el caso actual, y que de todos modos no creo yo 
que han debido dirigirse á m í , sino á otro s itio , en el cual de
bieron en otro tiempo tener una tristísima resonancia.

Además, yo espero que esto no será una m uerte, sino una 
trasformacion, porque las instituciones no m ueren; y así como 
en otro tiempo se decía «el Rey ha muerto; ¡ viva el Rey!» in 
dicando que no podia morir la Monarquía; y o , al ver que este 
Parlamento muere, como la Nación que representa no puede 
morir, exclamaré á mi vez: «¡Las Górtes han muerto! ¡Viva 
la Nación!»

El Sr. H ío®  : E l Sr. Martos ha tratado de descono
cer el sentido y la oportunidad con que yo pronuncié ciertas 
palabras. Pero ¿no recuerda S. S. que esas palabras las dije por 
S. S. y por mí? Yo no he estado nunca del lado de los tiranos; 
ántes por el contrario, me he puesto siempre del lado de las 
víctimas. (U na vo-z: ¿Y cuando se ametrallaba al pueblo?) Yo 
no he ametrallado nunca al pueblo: he ametrallado á unos cuan
tos facciosos; y después de vencerlos , fui víctima por no ser 
verdugo, por no derramar una gota más de sangre.

Ha hablado S. S. de la existencia del partido conservador, y 
ha tenido que reconocer las diferencias, si no contemporáneas, 
recientes, de progresistas y demócratas. Los derechos indivi
duales caben dentro de la Constitución; lo que no cabe son dos 
formas antitéticas; la Monarquía y la República. Por lo demás, 
yo no he hecho á S. S. un argumento ad liom inem : hablaba de 
todos los demócratas, y me alegro de que S. S. reitere hoy su 
monarquismo anterior á la revolución ; pero recuerdo una se
sión célebre tenida en la sala de presupuestos, en la cual S. S. 
pronunció palabras que la maledicencia consideró como una 
nueva profesión de fé republicana; y bueno es que S. S. d e s
truya aquellas ideas que entónces nacieron acerca de su ac
titud.

S. S. nos acusa de no haber dado un manifiesto. Yo creo que 
hemos hecho mejor no dándole, porque los manifiestos de ios 
hombres políticos son los discursos, los v o to s, los actos que 
ejecutan en las Cámaras. Fuera de eso, los manifiestos se dan 
en las épocas electorales. Cuando no hay má:> que el eclipse del 
poder de determinados hombres muy respetables, de determi
nados partidos muy respetables tam bién, no hay razón para 
dar manifiestos, que fuera de esas circunstancias, ni represen
tan ni significan nada.

Y dicho esto, volveré, á recordar al Sr. Martos las palabras 
que le repetía ántes; «Sr. Juan Bravo, ayer fué dia de pelear 
como caballeros: hoy lo es de morir como cristianos.»

El Sr. : Si el Sr. Cánovas tiene impaciencia por ha
blar, yo me sentaré; pero aun cuando hable, retrasaré muy poco 
el que lo haga S. S., porque voy á decir muy pocas palabras 
para contestar ai Sr. Rios Rosas. S. S. me dirige un reto dicien's 
do que no sostendría palabras que habla pronunciado, y S. S. 
me conoce muy m al, porque yo lo que he dicho lo he dicho 
siempre como expresión íntima de mi convicción y no lo he 
retirado jamás. Me referia á la energía propia del carácter de su 
señoría, tan reconocida por todo el mundo, hasta el punto de 
que en los periódicos se comparaba á S. S. con una persona 
que tiene necesidad de gran valor y energía para ejercer su 
profesión.

Por lo demás, me alegro de que el Sr. Rios Rosas se mues
tre hoy tan afecto á la prerogativa de la Corona y á la dinastía; 
pero recuerde S. S. los tiempos en que ametrallaba, no á los 
facciosos, sino á los que defendian la soberanía de la Nación, 
representada en las Constituyentes de i856; y en cuanto al 
respeto á la régia prerogativa, recuérdesela S. S. al Sr. Sagasta, 
al Sr. Topete, al Sr. Genéral Serrano, que tantas veces la han 
pisoteado; que nosotros ya sabemos lo que S. SS. hacen con lo 
que juran defender con sus espadas, con sus vidas y con sus 
haciendas.

El Sr. R io®  R o® a® : El Sr. Sorní ha recordado que cu ando 
yo tuve el honor de ocupar aquel sitial se me comparaba á un 
domador de fieras. No recuerdo que S. S. fuese Diputado en
tónces. Si lo era, no tengo ninguna explicación que dar á S. S. 
Yo no he inventado el apodo, ni me lo he colgado.

El Sr. £ ® té l) a i i  C o lla n te ® :  Señores, este Congreso es el 
muerto que he visto que se resista más á pasar de esta vida á 
la otra; y ántes de decir una sola palabra, tengo que protestar 
de que por mi parte no hubiera discutido ni un instante , para 
dejar que el Sr. Presidente del Consejo leyera el decreto de di
solución ; pero vertidas ciertas ideas, no se puede dejar de decir 
algunas palabras contestándolas.

¿Son estas las conquistas de la revolución? ¿Son estos los 
resultados de aquella revolución, espanto de retrógrados y 
asombro de la Europa? Pues esa revolución ha consumido en 
tres años seis M inisterios, los ha tenido de todos los colores, y 
no ha podido sin embargo afianzar uno solo de sus principios.

Vendrán las próximas Cortes, y serán como estas , porque 
estas Córtes son el reflejo de la situación del p a ís , y bueno es 
que se declare aquí terminantemente, ántes de hacerse unas

nuevas elecciones, que la revolución no had ad o  fruto n inguno , 
y que el que puede considerarse como padre de este Parlam ento, 
y hoy comete el parricidio de disolverle, tiene que venir á re
conocer que sólo en la recta aplicación de los principios con
servadores puede cifrarse la ventura de la patria.

Se habla aquí hoy mucho de que la Corona no es responsa
ble, y que lo son únicanaento ios. Ministros, E^a es la buena 
teoría constitucional; pero ¿deben invocaría los que rec ien te - 
mente han exigido una trem enda responsabilidad á la Corona?

Se considera tam bién in justo  el acudir á la fuerza; pero 
¿no habéis triunfado vosotros con la fuerza? ¿En virtud de qué 
otra razón estáis sentados en ese banco ? Y si la fuerza es accp 
tabie; si el derecho de insurrección que vosotros habéis em
pleado es realmente un  derecho, ¿por qué se le negáis á los 
republicanos?

La revolución de Setiem bre ha cometido dos errores después 
de consum ada: después del vicio de origen , por el cual nos
otros la hubiéramos combatido siempre, cometió el e rro r de no 
tener sistem a alguno de gobierno, como lo prueba su azarosa 
vida, y el error de no haber proclamado a l P ríncipe de .\s tú -  
rias. De este modo la revolución hub iera  sido siem pre com ba
tida por nosotros, pero no hubiera creado tantos partidos an ti
dinásticos , que son los que la im piden v iv i r ; porque el país no 
se acostum bra con facilidad á nuevas d inastías, y la guerra  
será constante y eterna.

E l Sr. C á a io v a ®  d e l  € a ® t i l I o :  Léjos, señ o re s , de tener 
impaciencia por hablar esta ta rde , como suponía m i amigo 
particular el Sr. Sorní, me levanto á hacerlo con verdadero 
dolor, y sólo por cum plir el deber que me im pone la alusión 
c la ra , in sisten te , pertinaz del Sr. Martos. Lo hago con sen ti
m ien to , porque no hubiera querido contribuir al espectáculo 
anorm al, y pudiera decir hasta faccioso, que se está dando 
aquí esta tarde. (Grandes rumores,) Hace , señores, tres horas, 
en el momento en que estoy usando de la palabra como si 
fuera D iputado, que se ha leido en el otro Cuerpo Oolegislador 
el decreto de disolución de las C órtes; y por consiguient 
existe una Cámara única que no puede ménos de ser facciosa 
dentro de la Constitución vigente.

Pero he sido aludido muy directam ente, y tengo que con
te s ta r , aunque no crea usar de un derecho de Diputado de que 
entiendo que carezco.

Y espero que á nádie extrañarán  estas calorosas protestas 
mias en defensa de la prerogativa del Trono; aunque nc fuera 
m i situación como he declarado, que lo es de completo respeto 
á la legalidad vigente; aunque fuera esta irreconciliable con mi 
persona, todavía, donde quiera que una cuestión concreta de le 
galidad se presentara, tendría en su apoyo mi sufragio y mi pa
labra, siquiera fuese una situación republicana la que estuv iera  
representada en aquel banco. De esta suerte entiendo yo que 
deben proceder los hombres verdaderam ente conservadores, y 
por m ucho que mi declaración haya sorprendido en cieríos ban
cos, repito que si para desdicha de mi país, que yo tal la con
sidero, estuviera sentado en ese banco un Gobierno republica
no, todavía, en lo que defendiera la legalidad entónces v igente, 
yo le defendería contra los demagogos de aquel tiempo, como 
ahora defiendo al actual contra estos actos de verdadera dem a
gogia.

Y voy ahora á la alusión del Sr. Martos. Desde luego esta 
alusión no ha tenido, en la forma en que la ha hecho S. S., 
el alcance político que se podia esperar. S. S. ha reconocido la 
existencia aquí de un verdadero partido conservador dentro de 
la legalidad existente. La alusión del Sr. Martos no podia refe
rirse, pues, más que á algunas individuadidades; porepuo el par
tido conservador, que ha contribuido á hacer la Co-istUacion y 
la ha votado, es claro que tiene tanto derecho corno cuaiquier 
otro partido á ocupar el poder, y que tiene más que otros, fun
dado en la superioridad de su núm ero. No se trata, pues, m ás 
que de unas cuantas individualidades; delante de la  seriedad de 
las palabras del Sr. Martos ha desaparecido la fantástica é in 
tencionada lista que atribula á más personas de las que son en 
realidad una situación especial dentro del actual órden de cosas: 
el que esas personas que están en la m ism a posición en que yo 
me encuentro la ten g an , no afecta en nada á Im superioridad 
num érica en que se encuentra el partido conservador.

Y desembarazado de esto, voy á decir cuanto cumple m i
propósito respecto de la alusión personal d iríg iia  al Sr. B uga- 
lial y á mí, y que mi amigo no ha recogido porque lo hago yo 
por los dos.

E l Sr. Martos decía que no podían inspirar confiaru^. res
pecto á los principios constitucionales, los que los habiari com 
batido. ¿Oree el Sr. Martos qua á mi me puede im portar que se 
me considere incapacitado para ocupar el poder? ¿Ha visto S. S. 
en mí ó en mis amigos algún acto que indique que queremos a l
canzarlo? Pues fuera de hií y de algunas otras tres ó cuatro 
personas que coiiibatiínos la Constitución m iéntras fué p.ro- 
;yeeto, todos los demás con ervadores están en perfecta ap titud  
de practicar los principios que la Constitución coasigoa, y que 
ellos han sancionado con sus votos y con su apoyo.

Algunos de nosotros hemos combatido seguramente ios 
principios en que descansa la C onstituc’on; pero esta ha llegado 
á ser una verdadera legalidad, y nuestro deber es reconocerla 
y acep tarla , sin desdecirnos por eso de lo que aquí hemos so s
tenido con dignidad y con convicción. Si m añana la prá:itica de 
esa legalidad nos hace com prender que nos hem os equivoc .do, 
podremos reconocerlo sin que nuestra  dignidad padezca en lo 
más mínim o. Y es bien ex traño , señores, que los qu© niegan 
esto, que ios que ponen obstáculos á la adhesión de ciertos ele
mentos al nuevo órden de cosas, sean los que se proclaman 
sus principales amigos. ¿Qué monarquisim o, qué dinastismo es 
el vuestro, señores rad ica les , si queréis presentar valladares á 
los que se acercan á vuestra obra? Pues qué, ¿queréis una Mo
narqu ía  para vosotros solos? Yo os digo q u e , no los que se 
hallan  en una posición personal, pero sí todos lo3 hombres que 
.digan de buena fé que reconocen y acatan la legalidad vigente, 
tienen tanto derecho como cualquiera de vosotros, y m ás que 
m uchos de vosotros para ocupar el poder.

Y entro ahora en lo que me es puramente personal, que es 
lo ménos im portante. Cuando he votado la Constitución v igen
te porque contenía la Monarquía y otras instituciones funda
m entales, expuse aquí de una manera tan clara como ahora 
cuál seria mi conducta. Yo dije entónces que no hab la  con tri
buido á hacer aquella legalidad, pero que la dejarla ensayar 
noble y lealmente; y no dije esto sólo, sino que indiqué más ó 
ménos claram ente otra cosa que estaba en m i conciencia, y es 
que los hom bres que como yo hablan te*nido la desgracia de 
sep9<rarse de los amigos políticos de toda su vida, una vez lle 
gadas circunstancias solemnes, debían ayudarles á hacer eficaz 
aquella legalidad que ellos habían c read o , aquella transacción  
que patrióticam ente han in te n ta d o , y ver si dentro de aquella 
legalidad eran posibles el órden , la lib e rta d , la felicidad de la 
patria. ¿Q uién podrá censurar sem ejante conducta? Y cuando 
sólo han pasado pocos meses de ese ensayo , no pedia comba
tirlos, no podia en trar en el poder. N inguna de las do > coras 
puede exigirse á m i dignidad y á m i conciencia. Estúdíese, 
apliqúese esa legalidad; yo lo presenciaré, no como testigo, por
que esto seria ego ís ta , sino ayudando á m is amigos para que 
consigan el fin que se propusieron.

Si algún dia los intereses que yo entiendo representar, los
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intereses de la religión, de la patria y de las clases propietarias; 
si algim d a esos intereses fundamentales de la sociedad espa- 
iíola se encuentran asegurados dentro de la legalidad actual, 
¿por qué no habia de aceptarla? Después de todo , en las con
tiendas políticas do buena fé no se discute otra cosa que Ja po
sibilidad de la aplicación de ciertos principios; si la patria dice 
que son posibles, ¿por qué no admitirlos?

Yo apoyo, pues, y apoyaré siempre á todos los Gobiernos 
que ocupen aquel banco y que pretendan defender eficazmente 
el orden so c ia l; y los apoyarla aun cuando se com pusieran de 
individuos en su totalidad del antiguo partido progresista; 
apoyo con más gusto á un Gobierno de conciliación, y apoyaría 
con más gusto aun á un Ministerio que estuviera más próximo 
á las ideas que he consignado en mis discursos de las Oórtes 
C onstituyentes.

Obrando de este modo creo que presto un servicio á mi país, 
210 por mí sólo, sino por ei elemento conservador que pudiera imi
tarme, porque tal es el estado de esta Cámara, que según un 
elocuente orador refleja perfectamente el del país, que no ha de 
estar demás á la situación ei apoyo desinteresado de una per
sona á quien sólo ha podido acusarme ei Sr. Martes de que no 
le disputa el poder.

Ei Sr. iSaítnfei: Pido que se lea el art. 46 de la Consti
tución.

E l Sr. M a r i o s :  Pido la palabra.
El Sr. V ic c p a ’esifigeotte  (Becerra): Sr. Mar tos, ruego á 

Y . S. que se concrete á rectificar puramente, porque es preciso 
que esto concluya.

El Sr. M artojs: Sentiría, señores, haber producido con mi 
alusión una contrariedad involuntaria al Sr. Cánovas, mi amigo 
particular; y digo que involuntaria, porque S. S. sabe con qué 
lealtad le he advertido que pensaba aludiide.

Abrigo la natural satisfacción de que mis palabras hayan 
tenido toda la trascendencia que quise darlas, y que hayan 
conseguido el resultado que me proponía y que convenia á la 
claridad de la situación política de los partidos y de los hom
bres importantes.

S. S.* pretende que mi alusión no afecta al vigor del partido 
conservador, y ha de permitirme S. S. que le diga que afecta 
mucho, porque S. S. sabe bien la fuerza que su persona podia 
dar al partido conservador. Si sólo de S. S. se hubiera tratado, 
yo no hubiera aludido á S. S.; aludo en el Sr. Cánovas á un 
sentido político, porque hay ciertas fuerzas conservadoras más 
ó ménos alejadas de la integridad constitucional, y viniendo 
S. S. á practicaba, esas fuerzas vendrían con S. S., y quedán
dose S. S. donde está, esas fuerzas se quedan con él.

Ciertamente no he visto nada en S. S. ni en sus amigos que 
pued î significar el propósito de entrar en la vida activa de la 
política did país gobernando, y hubiera sido ofender á S. S. su 
poner en él ciertas impaciencias; pero otros por S. S. hablaban 
de su a c t i t u d  , de las importantes declaraciones que habia de 
hacer en el Parlamento, y que podian prest'ir vigor y aliento y 
vida, coi í io  p a r t i d o  gobernante hoy, al partido conservador.

El Sr. Cánovas ha respondido en terminantes palabras lo 
que era de esperar de S. S, Yo nunca creí otra cosa, y me a le
gro de haber oido que S, S. será ministerial do cualquier Mi
nisterio conservador que se forme; pero ministerial desde su 
campo, corno estaba en las Cortes Constituyentes. S. S. nos dijo 
entóiices que la marea habia bajado y que le habla dejado en 
seco, y que S. S. esperaba que volviera á subir la marea. Yo 
creo que la marea sube, y que S. S., con más fé que Mahoma, no 
va á la montaña cuando ve que la montaña no va á él, sino que 
aguarda á la montaña, y esta vez parece que se va á realizar ei 
prodigio y que la montaña va á ir á S. S.

EÍ Sr. a le l  Empiezo por declarar que
no me ha contrardado la alusión del Sr. Marios; y no podia su 
ceder e-U'i, c u a n d o  ei Sr. idartos no sólo me habia advertido de 
elñ. sico que me había indicado que si no le daba mi beneplá
cito >ue 1.a haría ,  y por mi parte le habia manifestado que 
esíabi 'í' ujesio á contestar á cuantas se me dirigieran. Lo que 
lis di 'í i (¿ que no hubiera había b) sin la absoiuni precisión 
ds haccrio, parque sobre todo en estas anormales circunstancias 
no huí ra querido entretener con mi per.:,ona á la Cámara y 
al D ais .

*Por lo d e m á s ,  y sobre el fondo de la rectííicRcion, sólo drré 
que el Sr. Morios dirige un ataque al Gobierno suponiendo que 
se vGñdrá á mí. Yo no tengo la misión de defender ahora al 
Gobierno, que por su parte, en la situación ac tu a l ,  tampoco 
puede defenclei’s.e por sí, puesto que no puede usar de la pala
b ra  para., auiorizrár este debate, y por esto encuentro poco gene
roso e i  a t a c a r l e ;  pero por lo que á mí toca, no tengo la preten
sión de rapr.'jí-camr machos ni pocos elementos; eso no puedo 
decirlo ye; quien ha de decirlo es el país; pero lo que yo puedo 
decir e.: que todos los elementos que tuviera á mi disposición 
este ría , ( i hado d o l  Gobierno.

Y diré m.ás á S. S.: que ai lado de este Gobierno y de otros 
qup o c r n a c ’tc properulan al orden estarán muchos elementos 
c o n d o r e  ‘ , que rio querrían nunca prestar su apoyo .á ia 
nclita , . . ,1 j CLpresentara en ei poder el tumulto de esta tarde.

Fpppí, Til pcguida la pregunta de si se aprobraba ei acta , el 
acu' ’ ' ’ e L- é c n r m a ti vo.

El Sr, Presidente del C^Tiacjo de Ministros, después dfc ob
ten ida  Ici palabra, ocupó ja tr ibuna y leyó el siguiente decreto:

«pRE.-DiENCja DEL CoNSBJO DE iMíNmTROS,=Excmo. Sru S. M, 
el Fh'v so li.L dignado expedir con fecha de hoy el decreto si^ 
S'üiente ;

«U> i ido de las facultades que Me competen por el art. 4^ 
de la C-.aiStitucion, conforme á lo dispuesto en el art. 7̂ 2 de la 
rnisíTia y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
decr'ctar i o siguiente:

)>Aníci)lo L'" Se declaran disueltos el Senado y el Congreso 
d'=‘. los Diputados.

))An. 2.° Se convocan Córtes ordinarias que se reunirán en 
la  capital de la Monarquía el día 24 de Abril del corriente año.

»Art. 3.'' Las elecciones comenzarán ei dia 2 de Abril 
en toda la Península, islas adyacentes y Puerto-Rico-=Funiia- 
¿ o . =  .\maüeo.=E1 Presiderile del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.»

«De Real orden lo comunico á Y. E. ^para su cooocimiento 
y eñclos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1 8 7 2 .= Práxedes Mateo Sagasta.— Exce
lentísimo Sr. Presidente del Congreso' de ios Diputados.»

El Sr. ^’'ácepresi€leBiácB (Becerra): Queda disucito el Con
greso español.—Eran  las seis y media.

RECTIFICACION.
En la segunda votación nominal de la sesión del lunes 22, 

donde di( e, en los señores que dijeron s í , Bañon [D. Joaquiri), 
debe leerse Bañon (0. Francisco).

S O C I E D A D E S ,
Ccmpafiía del fe r ro -carr i l  de Córdoba á Espié! 

y Béimez.
Eñ cumplimiento dcl art. 32 de los estatutos se convoca á

3 :;,Ui ;pu'i-ral a-dusarla^de cañares accionistas para el dia 28 
uc aem aro  próximo, á hm dos de-la tarde.

Tendrá por objeto dicha ju n ta  exam inar la m em oria y b a 
lance de la Sociedad, los cuales se hallarán dé manifiesto en el 
domicilio social, A tocha, 92, principal derecha, de una á cuatro 
de la tarde, 15 dias antes del señalado para la mism a.

Véanse los siguientes artículos de los estatutos.
Madrid 23 de E nero  de dS 72 .= £ i D irector gerente, Joaquín 

Alonso.
«Art. 84., Todos los socios poseedores de 50 acciones, á lo 

*ménos, tienen derecho á asistir á las ju n ta s  generales. Los 
kducños de menor núm ero de acciones podrán reun irse  hasta 
«componer el núm ero de 50 acciones y autorizar por escrito á 
»uno de ellos para que los represente.

«Art. 35. Los accionistas que quieran ser representados por 
»un m andatario extraño á la Sociedad deberán proveerle de 
«poder en form a legal.

«Art. 36. Los que reúnan las circunstancias expresadas en 
«los dos artículos anteriores deberán depositar sus títulos en la 
«Secretaría da la Sociedad con 13 dias de anticipación al seña- 
«lado para la ju n ta  á fin de obtener el billete de entrada, que 
«será personal y expresará el núm ero de acciones depositadas.»
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Bolsa de Madrid,
^o tn a e io n  oficial de 24 de Enero de 1872, comparada con ¡a del 

dia a n ter io r .

Foa&dos púbileos».
CA M BIO  AL CO NTADO.

DIA 22.

R entaperpótu a a l 3 p or4  00 ........................
peq u eñ o s.

ídem ex ter io r  al 3 p o r  4 00................ ...........
Deuda d el p er so n a l..........................................

á p la zo  -
Silletas h ip otecarios d el Banco de E spa

ña , 2 .‘ s é r ie .................................................. ..
Senos del T esoro , d e  2.000 r s . ,  6 p o r  4 00

interés a n u a l........................... ....................
Idem  id ,— En can tidades pequeñas. 

Silletes d e l T esoro .-- V encim ien to  de
E nero  4 872.......................................................

Acciones de carreteras gen era les, 6 por 
4 00 a n u a l, emisión de 4.“ de Abri
de 4 830, de 4.000 r s .....................................

no publicado
[dem id., de 2.000 r s ..................... . . . . .

no  publicfado.
Idem id., emisión de 4.° de Junio de

4 851, de 2.000 r s ..........................................
no publicado. 

Idem id ., em isión de 31 de Agosto de
4 852 , de 2.000 r s . ,   ...................

no pub licado .
Idem id., em isión de 1,“de Juüo de 4855,

de 2.000 rs .................. ......................................
íío publicado  

Idem  de obras públicas , de 4.** de Julio
de 4 858 , de 2.000 r s , ............................... .

, íio 'publicado 
O bligaciones gen era les  por ferro-carr i

le s , de 2.000 t‘s ............................................. .
ídem  id. id ., de 20.000 r s ................... ..
Acciones d e l Banco d e  .España,— Sin di'

v id e n d o ..  ............................ ................
no pub licado .

29‘05
20‘05
33‘45
36‘20

99‘80

79‘00
79U0

401‘00

S6‘00
»
»

4 00‘00 

»
96‘00

»
66 ‘00

V
64‘50

64‘00 
u

57‘00
»

179 75

D I A  24.

29‘00 -05-4 0-4 5*4 0-05  
29*00-4 0-05-^5  

33*70-60-50 
36*00 20 

37*50 fin próx. yol.

99*80

79*10-05-10-79*00
79*4 0-79 0-79 "L

401*00

86*00 

4 00*00 d.

»
96*00 d. 

67*00

»
64*50

»
61*00

56*98-90-57*00
56*75-80

4 79*75 p.

CaBibios oficiales sobre piazas del reino.
oaño. ÜAKO. BEKUÍílGíO.

• ilbacs te . . . . . . . p a r .
>'í

a Lugo............ i . . . p a r  p. 
pa r .
p a r .

3
Ab c a n t e .............. G L  

4 [4
M álaga ............... .. 9

A lm er ía
Avila . .  . . . . . .

Mu r o ía ............... ;-í)
p . O r e n s e ................. p a r . í!»

Badajoz............... 4 \%  d . O v i e d o . . . . . . . . 4l8
S a r c e lo i ia . . . ^ . » 3[4 p. 

4|4 p.
P a len c ia ...............

B i lbao . . . . . . . . . P a m p lo n a .  . . . . ys> 4]*: d.
Súrgos. » P o n t e v e d r a . . . . » n s
C áce re s . . . . . . . . p a r . Zt S a la m a n c a .......... 414 -fy
C ád iz ............ .. » S'iS San S e b a s t i a n . }» 4í2
n a s t e l l c í i . . . . . . p a r .

p.
i? S a n t a n d e r . . . . . a 4iS

4GGiudad-B.eaL . . S a n t i a g o ............. »
C ó rd o b a . . . . . . . pena >5 Segovia . p a r  p. >
Cora ñ a . ............... 4 í A

X’
Sevil la , . « 0 . . 3[8

)»Cuenca ............ S o r i a .......... ..  0 . p a r  p.
Gerona. 4l4 3? T a r j - a g o n a . , . . , 4l8
G r a n a d a ................. G 4 ' íi* T eru e l .  . . . . . . . »
G u a d a l a j a r a . . . s T o led o . .  . . . . . . par.
Ha el v a . . V a lenc ia .  . .  . ,  . )i> 3|8
Huesca. í [4 V a h a d o i i d . . . . . » 4|4
J a é n . . . . . . . . . . . p a r ,

p a r .
V ito r ia ............ .. p a r .

4.4León . . . . . . . . . Z a m o ra .
Lér ida .
L ogroño , . . . . . .

p a r . Z a r a g o z a , . . . . . 4í4

C a m b i o s  o ñ c i a i e s  s o b r e  p í a l a s  e s t r a n j e r a i .

.Londres, á SO dias fech a , 49‘4 0.
París, á 8 dias v is ta , 5*19.

O bservatorio de Madrid.

O'Mermoiones m aU orológieas del d ia  9 ,id e  Enero de ISTS.

LÍG liA S .

ALTUIU 
d el b a ró m e -  
tr o  re d u cid a  
á y 6íi Dii- 

' 'm e t r o s .

T'UVii’EnÁfüRÁ
y h ü.oítídad d e l  a i re .

tbrkómhíro

haraede-
cid o .

DIRSCCIO!*!
y clase del T iento. del cíele-.

d d e l a m . l  593.75 0,0 8.0 S. S. O . , .  V ien to .  G . \  lluvia .
Í J d a í a  m. 594,29 7,7 7,7 N. O . . .  . I d e m . . Idem id.

12 de l d ia .  694,64 8,7 I 8,0 O. S. O.. Id e m .  . Cási cub."
3 de  ia t .  693.87 9,9 7,2 O. S. O..  V.-  he .  N ubes.
6 de ia t .  694,95 6,7 5,4 O. S. O.. Id e m .  . ídem.
9 de la n /  695,19 5,5 4,7 O. S. 0 . .  Idem c  . Cási c u b . ‘

T e m p e r a tu r a  m áxim a  del a i r e ,  á l a  s o m b r a ...................................... 40.6
í d e m  míüi.raa de id  ....................    5,0

Diferencia .....................     5;tí
T e m p e r a tu r a  m ín if in  d é l a  t i e r r a ,  á  cielo d e s c u b ie r to .................. »
M em  m áx im a  a! sol, a 4,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a    44,0
íd e m  id .  d en t ro  de  una  e s f e r a  de  c r i s t a l . .   ................................  38,9

D i f e r e n c i a , . ...................................................................................  24 9
Lluvia  en  las 24 li iiimas  h o r a s ,  e n  m il ím etro s .............................   8,3

Bireücion geoeral de Correos y Telégrafos.
«egun los p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió en A v ila ,  Badajoz, Burgos, 

Cáoeres , Cuenca, Guadala ja ra ,  Salamanca, Segovia , Soria,  LYaliadolid y  
Zamora.

áyan tam ien to  popular de H a d r id .
D el parte rem itid o  e n  e s t e  dia p or la  In te r v e n c ic n  d el M ercado d® 

franos y nota de p rec io s  do a r ticu lo .sd e  con su m o resu lta  losigu ien tfc
Carne de vaca , d e  4 2*75 á 1 4*25 p e s e ta s  la a r ro b a ; á 0*64 la libra, y  

á 4 *55 el k ilógram o.
Idem  de car n er o , á 0*75 p e s e ta s  la lib ra , y  á 4*45 el k ilógram o.
Idem de tern era , á 4 *37 p eseta s  la l ib r a , y  á 2*97 e ! a.rsmo.
Tocíqo a ñ e jo ,  á 48*50 p e s o ta s  ia  a r r o b a ;  á 0*82 la l ib ra  , y  á V 'jB 

e kilógram o.
ídem  fresco , á 48 pesetas la arroba; á 0*76 la lib ra , y  á 4*65 e l k ilo 

gramo.
Idem en canal, de 44'87 á 45*75 pesetas la arroba, y  de 4*33 á 4*42 el 

kilógram o.
Lomo, á 25 p esetas la arroba; de 4 *41 á 4*23 la lib ra , y  de 2*44 á 2*37 

el kilógram o.
Jamón, de 49 á 2 4 ‘50 p e s e ta s  i a a rrob a  ; de 4*42 á 4 *25 la  l ib r a ,  y  d t  

S‘43 a 2*74 el ^.iiógramo.
Pan d e d o s  l ib ra s ,d e O ‘44 á 0*47 p e se ta s , y  de 0*44 á 0*54 eUniógrapao.
G arbanzos,de 5 á 45 p e se ta s  la a r ro b a ; d e  0*23 á 0*64 la  lib ra , j  

l e  0*50 á 4'39 el k iló g ra m o .
Jud ías, de 4 á 6*50 p e s e ta s  la a r r o b a ;d e  0*23 á 0 ‘3 5 1 s .l ib r a ,y  del)*5íl 

9 0*76 el k ilógram o.
A rroz, de 5*50 á S  p e s e t a s la  a rro b a ; d e 0 ‘2 9 á  0 * 3 5 la i.ib ra ,y  deO  

á 0*76 el k ilógram o.
L en tejas,de 4 á 5*50 p e s e ta s  la a r r o b a ; d e  0*^3á 0*29 la l i b r a ,  y  d s  

0,50 á 0*83 el k ilógram o.
Carbón v e g e t a l ,d e  4 *95 á 4 ‘50 p e seta s  la  a r r o b a ,y  d e  0*4 O á 0*43 e! 

kilógram o.
Idem  m in er a l, á 4*87 p e s e t a s la  a rrob a  . v  á 0*4 2 e l  k iló g ra m o .
G ok,á  0*84 p e se ta s la  a r ro b a , y  á 0 ‘07 el k ilógram o.
Jabón, de 11 á 4 3 p e s e ta s  la arrob a; d e  0*47 á 0*59 la l ib r a , y  de  G d t  

á 4*28 el k ilógram o.
Patatas , de 4*37 á 4 ‘50 p e s e ta s la  a r r o b a ; de 0*06 á 0*08 la  lib ra , y  

de 0*4 3 á 0*4 7 el kilogram o.
HoTk.-—Re$es d ego lladas a y e r

Y a c a s   ................................   , 426
C a r n e r o s . . , , . ........................................   428
T erneras.........................................................  10
C erd o s  .....................................   290

T o t a l ...................................   8 5 4

Su pesp en lib ra s   429.097.— Idem  en  k i l ó g r a m o s . . . 59.803*849,

R esu lta d o  de la  r e c a u d a c ió n  del a r b i t r io  sob re  a r t íc u lo s  de c o m er , 
beber y  a r d e r  o b te n id a  e n  el d ia  de a y e r .

PUNTOS DE RECAUDACION. PlaS. CéutS.

Toledo....................................................................  2.520 4 7
S e g n v ia ........................................    675*57
Atocha..........................................   7 2 r i 7
Alcalá ó carretera de A ragón ....................  4i3 '65
Bilbao  ...................................................... 228*88
Estación del Mediodía....................................  L6.34‘82
Idem del Norte   ............................. .. 2 4 77 52
Matadero.— Arbitrio sobie  las carnes.  5.*¿13*46

 Idem ganado de c o r d a . . . .  3.057*80

T o t a l ......................... 49.652*74

Lo que se anuncia al público para su conocimieíito.
Madrid 24 de Enero de 4 S 7 2 .= E i  x\lcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

E sta d o  de los in g re so s  y  pagos v e r ific a d o s  e n  la  D e p o s ita r ía  de  
es ta  v i l la  e n  el d ia  de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptas. Ciínb

/Puerta de Toledo.................................................  2.7(M‘2g
Impuesto  soórc/o.sG Idem de Seg 'v ia ,  en la carretera de E x -

aríiculos de c o - |  tremadura...........................................................  4.4 64*88
m er, beber y  ar- j ícl m de Atocha , en la do Valencia .......... 2.4SS*92
der , recaudado i Idem d<i Alcalá, en la de Aragón................  ,511*66
en las ohcúms j ld e m  de Bilbao,  en la de Krancia...............  5:R*2!
que so citan, y  i  Esiacion dí l F err o -ca n i l  del M ed iod ía . . , 5 2^2*06
son ........................ , f Idem id. del Norte................................................ 2.472*20

N Diligencias y  correos ..........................................  66*30

45.2'SA^í

Madrid 24 de Enero^de 4S 7 2 — E1 Dop^isítario, Manuel Orüz y  h o 
jas.—-Conforme.=E1 Contador, E.jgeriio Liberto de A rana.=Y.*' B."=:Eí 
Alcalde pr im ero,  Manuel María José de Gaido.

P A R T E  m OFICIAL.

Santos del dia.

La Oonversion de San P ablo , Apóstol, y San ta  'Elvira, v i r g e n  
y m á rtir .

C u a r e n t a  H o ra s  en la iglesia dd Colegio de  la P az .  

is p e e tá o ii lc h 'h

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .—-A  l a s  ocho d e  la noche..— 
Función 75 de abono .—Turno 3." im par.—íí  Profeta.

T e a t r o  d e l  C irco . — A las ocho y m edia cíe i a nocliG.-"- 
Función Ü 8  de abono.—T urno 1.® p a r .~ A  beneficio de Doña 
Matilde D iez, el dram a nuevo original y en verso dcl Blxcelen.- 
tísi.mo Sr. D. A ntonio García Gutiérrez Nobleza obliga.-^ La- 
llave de la goleta.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  ocho y  m edia de l a  nc- 
c h e .— Función  131 de abono. — T urno — A/ molinero de 
Subiza.

A las doce y m edia baile de m áscaras.
S a .l o n  E s l a v a  {Pasadizo de San  G inés, n ú m . 8 )..— -A  Ia.7 

ocho de la noche.—Eí querer y el rascar.— El Sistem a horneo- 
pá tico .— El beso.—Baile.

T e a t .r o  d e  V a r ie d a d íl -s .—-A las ocho de la noche.— Los quid 
pro quoii.— No mateifs al Alcalde.— Por buscar el remedio.— Como 
usted quiera. •

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . —A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 4̂- de abono.—Turno par.—A beneficio del Sr. Maino.'— 
Luisa  San fe ti ce.

T e a t r o  M a r t i n  (S a n ta  E rig ida , núm . 3). — A las ocho 
de la noche.—Función 131 de abono.—T urno im par.— El vecino 
de enfren te .— BaÜG'— Ei prim er acto de El talism án de Felisa.— 
Baile.—El segundo acto do. id.—Baile.—¡¡PáG'm.7

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .—La O riental.— E sta sociedad ce-" 
lebra su reunión de baile de m áscara hoy ^5 de E n ero , de 
diez de la noche á tres de la m adrugada.

G r a n  g a l e r í a  d e  f 'io-u k a s  d e  o e k a . ( Carrera- áe San  
n im o , núm . 2S).—G rande, variada  y ex trao rd inaria  nov®* 
údA.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Fam oso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres G racias, Vulcano y 
los Cíclopes.—D d an ochecer h as ta  las o n ce .—-E n trad a  . % rs.

IM.PRENTA NACIONAL.


